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Quito, i 4 DIC. 2017 
Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Presente 

De mi consideración: 

Conforme consta de la Resolución No. SGC 328, de 11 de diciembre de 2017, cuya 
copia certificada adjunto, el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión extraordinaria 
de 8 de diciembre del mismo año, luego de conocer en segundo y definitivo debate el 

proyecto de Ordenanza que aprueba el Presupuesto General del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito para el ejercido económico 2018, negó la aprobación 
del referido proyecto normativo. 

En tal virtud, y conforme lo previsto en el artículo 245 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — COOTAD, promulgo la 
Ordenanza que contiene el Presupuesto General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito para el ejercicio económico 2018, aprobada y sancionada por 
el ministerio de la ley; y, solicito a usted se sirva publicar el mismo a través de los 
medios correspondientes, así como proceder a su respectiva certificación. 



ORDENANZA No. 0 1  9 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Conforme lo establece el Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en su Capítulo VII del Título VI, respecto de los presupuestos de los 

gobiernos autónomos descentralizados, corresponde al ejecutivo formular el presupuesto de 

la Municipalidad y ponerlo a consideración del órgano legislativo, para que a través de su 

comisión respectiva emita su informe antes del 20 de noviembre, y, el mismo sea aprobado 
hasta el 10 de diciembre de cada año. 

En este sentido, la Administración General del Distrito Metropolitano de Quito ha 

elaborado el Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para el 

ejercicio económico 2018, en función de las normas contenidas en el Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas y el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización —COOTAD, respecto de la elaboración de los presupuestos 
para los gobiernos autónomos descentralizados. 

El Presupuesto General, adjunto al oficio No. A 0311 de 31 de octubre de 2017, 

suscrito por el Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano, remitido al órgano 

legislativo en cumplimiento a lo previsto en el artículo 242 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, contiene los diversos ingresos y 

egresos de la Municipalidad, debidamente desagregados, conforme lo dispone el 
ordenamiento jurídico nacional; y, a su vez, las disposiciones generales que forman parte 

integrante del mismo, relativas a la sujeción al ordenamiento jurídico y normas técnicas; 

responsabilidad, consolidación presupuestaria; programación anual de caja; reformas al 
resupuesto; autorización de pago; y, recurso humano. 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 
"Constitución") establece que: "Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana."; 

Que, el artículo 266 de la Constitución establece que: "Los gobiernos de los distritos 
metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin 
perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de 
competencias. En el ámbito de sus competencias y territorio y en uso de sus facultades, 
expedirán ordenanzas distritales."; 

Que, el literal g) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (en adelante "COOTAD"), en concordancia con el 

artículo 87 del mismo cuerpo normativo, establece que al Concejo Municipal le 
corresponde: "(...) g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo 
y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el 
marco de la Constitución y la ley. 

Que, el artículo 245 del COOTAD señala que: "El legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo 
aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto 
complementario de financiamiento, cuando corresponda (. ..)"; 

Que, el numeral 8 del artículo 8 de la Ley Orgánica del Régimen para el Distrito 

Metropolitano de Quito establece que al Concejo Metropolitano de Quito le 
corresponde aprobar el Presupuesto General de cada ejercicio económico; y, 

Que, mediante oficio No. A 0311, de 31 de octubre de 2017, el señor Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr. Mauricio Rodas Espinel, remite el proyecto definitivo 
que contiene el Presupuesto General de la Municipalidad para el año 2018. 

En ejercido de las atribuciones establecidas en los artículos 266 de la Constitución de la 

República; 57 literal g), 87 literal e y 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
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Autonomía y Descentralización; y, 8 numeral 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2018 

Artículo 1.- Apruébese el Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito para el ejercido económico correspondiente al año 2018, el cual se anexa y forma parte 
integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo 2.- De conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 221 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se incorporan las 

disposiciones generales contenidas en el anexo de la presente Ordenanza, como parte 

integrante del Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que 
regirá durante la ejecución presupuestaria del ejercicio económico 2018. 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- La programación, control, reforma, evaluación, liquidación y cierre del 

Presupuesto se sujetará estrictamente a la normativa vigente, en especial a los siguientes 

cuerpos normativos: Constitución de la República del Ecuador; Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas; Ley Orgánica del Servicio Público; Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, su reglamento y las normas técnicas presupuestarias, en lo que fueren 

pertinentes a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

En cumplimiento del artículo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, la aprobación del Presupuesto se realiza por programas y 

subprogramas; por lo tanto, los traspasos de créditos a los que se refiere el primer inciso del 

artículo 256 del mismo cuerpo normativo, en concordancia con el artículo 258 ibídem, 

deberán ser puestos en conocimiento del Concejo Metropolitano en la sesión más próxima. 

Segunda.- Las disposiciones contenidas en esta Ordenanza prevalecerán sobre otras de igual 
o menor jerarquía que se le opongan. 

Tercera.- La Secretaría responsable de la coordinación de la gestión de las Administraciones 

Zonales remitirá a todos los miembros del Concejo Metropolitano, por intermedio de la 
Secretaria General, un informe cuatrimestral de avance presupuestario y programático de la 

,i jecución de los proyectos de presupuestos participativos en cada una de las 
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Administraciones Zonales. Este informe deberá remitirse dentro de los primeros quince días 

del mes siguiente al cumplimiento del periodo cuatrimestral señalado. 

Cuarta.- La Administración General entregará a todos los miembros del Concejo 

Metropolitano, por intermedio de la Secretaría General, un informe cuatrimestral sobre la 

ejecución presupuestaria y el avance programático del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito y de todas las empresas públicas metropolitanas. Este informe deberá remitirse 

dentro de los primeros quince días del mes siguiente al cumplimiento del periodo 

cuatrimestral señalado. Sin perjuicio de lo anterior, las empresas públicas metropolitanas 

están en la obligación de entregar la información presupuestaria que los Concejales 

Metropolitanos requieran, dentro de los plazos establecidos en la Resolución del Concejo 
Metropolitano No. C 074. 

Disposición final.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 

2018, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y en el dominio web de la 
Municipalidad. 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN Y VIGENCIA 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

Ordenanza fue discutida en dos debates, en sesiones de 30 de noviembre, y 4 de diciembre 

de 2017; y, 7 y 8 de diciembre de 2017. Una vez sometida a votación, contó con doce (12) 

votos en contra, y dos (2) votos a favor, no contando con la mayoría requerida en el artículo 

322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, para 

su aprobación. En tal virtud, conforme el artículo 245 del mismo Código, al haber 

transcurrido el plazo detallado en el mismo, esto es el 10 de diciembre, sin contar con la 

aprobación del proyecto por parte del legislativo, el mismo entrará en vigencia a partir del 1 
de enero de 2018..- Quito, t 4 DIC. 2017 

ego ego Cevallos Salgado 
SECRETARIO E L DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

oses 
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DISPOSICIONES GENERALES PARA EL MANEJO DEL PRESUPUESTO EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

EJERCICIO ECONÓMICO 2018 

1. 	Base Legal 

La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 292 dispone que el 
Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de 
los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y egresos del sector 
público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, 
las empresas públicas y los gobiernos autónomos descentralizados. 

De conformidad con lo señalado en el Art. 106 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto 
General del Estado, deberá aprobar su presupuesto hasta el último día del año previo 
al cual se expida. 

El Art. 108 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que todo 
flujo de recursos públicos deberá estar contemplado obligatoriamente en el 
Presupuesto General del Estado en presupuestos de los Gobiernos Autónomas, 
Descentralizados, Empresas Públicas, Banca Pública y Seguridad Social 

Los artículos 240, 242, 244 y 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determinan que el legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado estudiará el proyecto de Presupuesto y lo aprobará en 2 sesiones 
hasta el 10 de diciembre de cada año. 

2. Ámbito de aplicación 

Las disposiciones de esta Ordenanza serán aplicadas por todas las dependencias 
municipales, y unidades cuyo ámbito de gestión tiene repercusiones financieras, en el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Obligatoriedad 

De conformidad a los Arts. 109 y 110 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, los presupuestos de las entidades y organismos señalados en el Código 
entrarán en vigencia y serán obligatorios a partir del 1 de enero y concluirán el 31 de 
diciembre de cada año. 

4. 	Responsabilidad 

De conformidad con lo dispuesto en el COOTAD, y dentro del marco de las 
atribuciones y competencias establecidas en la normatividad técnica emitida por el 

3 
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Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, las autoridades institucionales y 
los responsables de cada uno de las dependencias municipales asumirán la 
responsabilidad directa sobre la gestión financiera institucional y sobre la ejecución 
presupuestaria en particular. De igual manera, serán responsables directos de la 
observación y aplicación de las presentes Disposiciones Generales, por medio de las 
unidades administrativas, financieras y de recursos humanos de la Institución. 

La Contraloría General del Estado determinará las responsabilidades y sanciones que 
se generen por su incumplimiento según las disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
Ley Orgánica del Servicio Público, Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

5. Normativa Técnica 

La ejecución, control, evaluación, clausura y liquidación de los presupuestos se 
sustentarán en las disposiciones legales, reglamentarias y normas técnicas que 
regulan el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Normas de control Interno de 
la Contraloría General del Estado, Ordenanzas y Resoluciones del Municipio de Quito. 

6. Políticas presupuestarias 

La Administración General dirigirá y ejecutará la gestión integral de los recursos 
humanos, financieros, documentales materiales y tecnológicos que permitan brindar 
un apoyo eficiente, eficaz y oportuno a la gestión de la municipalidad, así como 
planificar y coordinar la implementación de políticas y lineamientos continuos 

de los servicios distritales y velar por el correcto funcionamiento de la administración 
municipal 

La Dirección Tributaria desplegará las acciones para fortalecer el sistema tributario 
progresivo con criterios de equidad, trasparencia y eficiencia en el Distrito 
Metropolitano de Quito y lograr mejoras en la recaudación de los tributos municipales. 

La Dirección de Catastro, gestionará el sistema de información catastral mediante la 
modernización de los procesos de catastro de los bienes inmuebles mediante una 
información detallada y precisa de los predios urbanos y rurales del MDMQ. 

La Dirección de Informática tendrá bajo su responsabilidad la administración de los 
sistemas informáticos del MDMQ y garantizará un funcionamiento eficiente. 

La Dirección de Bienes Inmuebles deberá mejorar la administración de los bienes 
inmuebles municipales y lograr una gestión eficiente de expropiaciones y venta 

de activos improductivos para facilitar obras emblemáticas. 

La Dirección Administrativa tendrá a su cargo todas las gestiones administrativas que 
garanticen un funcionamiento operativo de la Administración Central, dentro de niveles 
óptimos de, seguridad, eficiencia y oportunidad. 

4 
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7. Ejecución presupuestaria de los Ingresos 

7.1. Registro y aplicación de los Ingresos 

El sistema de emisión de obligaciones del Municipio SAO, proveerá la información 
relativa a la emisión de títulos de crédito de las obligaciones tributarias y no 
tributarias, para iniciar con el proceso de recaudación que le corresponde recibir al 
Municipio de Quito en el ejercicio económico 2018. 

La DMF mantendrá una adecuada coordinación con el sistema financiero tanto público 
como privado para lograr optimizar el proceso de recaudación de las obligaciones 
municipales. 

Los montos que se recauden, una vez que se encuentren debidamente conciliados 
con los sistemas y con los bancos recaudadores, según corresponda, se registrarán 
en el sistema SIPARI mediante el asiento contable respectivo. El momento de registrar 
la recaudación en dicho sistema, se ejecutará en línea y se reflejará en el presupuesto 
de ingresos. 

7.2. Arrendamientos y Venta de Bienes inmuebles 

La Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles efectuará el control y administración 
de los bienes institucionales que se encuentran en arrendamiento, conjuntamente con 
las Administraciones Zonales y demás dependencias municipales que correspondan. 

Adicionalmente la DMBI, tendrá a su cargo el cumplimiento del cronograma para la 
enajenación de los bienes inmuebles improductivos que permitirán financiar el 
presupuesto municipal. 

	

7.3 	Registro de los desembolsos 

La Dirección Financiera Metropolitana, deberá registrar en forma mensual los ingresos 
provenientes de los créditos con los organismos multilaterales de crédito, así como de 
organismos financieros públicos. 

	

7.4 	Registro de ingresos de cartera vencida 

El área de recaudación de la Tesorería Metropolitana identificará por separado los 
ingresos que corresponden a cartera vencida y se registrarán contable y 
presupuestariamente en el ejercicio vigente 

	

7.5 	Registro de las Transferencias del Gobierno 

La Tesorería Municipal efectuará los registros de las transferencias recibidas del 
Gobierno nacional con oportunidad en la fecha en que ocurran y realizará el 
seguimiento. 

	

7.6 	Registro de Transferencia del IVA 

La Dirección Metropolitana Financiera realizará la coordinación con el Ministerio de 
Finanzas a fin de recuperar los valores adeudados por concepto del IVA de años 
anteriores y los que se generen en el ejercicio económico 2018. 
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8. Ejecución presupuestaria de los Gastos 

8.1. Ejecución Presupuestaria 

Comprende el conjunto de acciones destinadas a la utilización de los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de 
obtener los bienes y servicios previstos en su Planificación Operativa Anual y el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8.2. Límites de Gasto 

Las asignaciones de gastos registradas en cada partida presupuestaria constituyen el 
límite máximo para contraer compromisos y obligaciones durante la ejecución 
presupuestaria; sin embargo, de no ser suficientes los recursos en las diferentes 
partidas presupuestarias, se podrán realizar traspasos de créditos para solventar los 
gastos, conforme a la programación de recursos humanos, materiales y financieros, 

En cumplimiento del artículo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, la aprobación del Presupuesto se realiza por 
programas y subprogramas; por lo tanto, los traspasos de créditos a los que se refiere 
el primer inciso del artículo 256 del mismo cuerpo normativo, en concordancia con el 
artículo 258 ibídem, deberán ser puestos en conocimiento del Concejo Metropolitano 
en la sesión más próxima. 

8.3. Programación de la Ejecución Presupuestaria 

Las dependencias Municipales comprendidas en el ámbito de aplicación de las 
presentes disposiciones, sobre la base de sus presupuestos aprobados, realizarán la 
Programación de la Ejecución Presupuestaria, en función de la calendarización de los 
compromisos y obligaciones que se originen de la utilización de los recursos 
necesarios para el cumplimiento de sus metas y de resultados establecidos en el POA 
y de acuerdo a los respectivos Planes Anuales de Contratación. 

8.4. Programación de Caja 

La Tesorería Municipal y las áreas financieras de los entes desconcentrados, sobre la 
base de los flujos de recaudación, deberán elaborar la Programación de Caja, 
contrastarla con la Programación de la Ejecución Presupuestaria y realizar los ajustes 
que corresponda, contemplando entre otros elementos criterios de calendarización 
mensual de los ingresos y gastos, las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestarias y los montos máximos de gastos que dispone cada dependencia 
municipal. 

8.5. Establecimiento de Compromisos de Gastos 

Los compromisos que constituyen una reserva parcial o total de la asignación 
presupuestaria se fundamentarán en actos administrativos válidos emitidos por las 
autoridades competentes quienes deciden su realización (Autorización de gasto). 

6 
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Se exceptúan los casos en que los compromisos y las obligaciones se reconocen de 
manera simultánea como por ejemplo los pagos de la nómina, viáticos y otros casos 
que se comunicarán con oportunidad a los niveles ejecutores. 

Los compromisos podrán ampliarse o anularse, en este último caso la decisión de 
efectuar el gasto no se efectuará. 

Los responsables del manejo presupuestario de todo el Distrito Metropolitano, deberán 
observar las siguientes disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la 
materia, entre otras: 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

"Art. 115.- Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad y organismo público 
podrá contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, 
sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria." 

"Art. 116.- Establecimiento de Compromisos.- Los créditos presupuestarios 
quedarán comprometidos en el momento que la autoridad competente, mediante acto 
administrativo expreso, decida la realización de los gastos, con o sin contraprestación 
cumplida o por cumplir y siempre que exista la respectiva certificación presupuestaria. 
En ningún caso se adquirirán compromisos para una finalidad distinta a la prevista en 
el respectivo presupuesto" 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

"Artículo 24.- Presupuesto.- Las entidades previamente a la convocatoria, deberán 
certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos 
suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación. 

El Reglamento establecerá las formas en que se conferirán las certificaciones o los 
mecanismos electrónicos para la verificación a que se refiere el inciso anterior." 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública: 

"Artículo 25.- Certificación de disponibilidad de fondos.- La certificación sobre la 
disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de los recursos 
suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de las contrataciones previstas en el 
Plan Anual de Contratación será responsabilidad del Director Financiero de la entidad 
contratante, o de quien haga sus veces. La certificación incluirá la información 
relacionada con las partidas presupuestarias a las que se aplicará el gasto." 

Los funcionarios y servidores que no observen las normas mencionadas y otras 
relacionadas con estos procesos, serán sancionados de acuerdo al procedimiento 
administrativo y legal vigente. 

El compromiso subsistirá hasta que las obras se realicen, los bienes se entreguen o 
los servicios se presten. 

Como lo establecen las disposiciones mencionadas, en aquellos procesos de carácter 
plurianual, los responsables del manejo presupuestario de las dependencias 
Municipales, deberán emitir en el sistema SIPARI las certificaciones presupuestarias 
para el ejercicio vigente y para los siguientes períodos las mismas que afectarán a los 
ejercicios económicos de acuerdo a los cronogramas de ejecución de los proyectos. 

7 
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8.6. Reconocimiento del Compromiso 

El compromiso se materializa en el momento en que se genera una obligación con un 
tercero mediante la suscripción de un contrato, convenio, orden de compra u otro 
documento de similar valor para la realización de obras, provisión de bienes, 
prestación de servicios. 

Las dependencias municipales deberán registrar el compromiso el momento en que se 
adquiere la obligación. 

8.7. Reconocimiento del Devengado 

Es el acto administrativo por el que la autoridad competente reconoce una obligación a 
un tercero como consecuencia de la recepción de los bienes, servicios u obras 
previamente convenidos o contratados. En los casos que corresponda, una obligación 
podrá generarse sin la existencia de un compromiso previo, en cuyo caso procederá 
su registro de manera simultánea (compromiso y devengado), ejemplo: pago de 
nómina, pagos jubilados, servicios básicos, viáticos, etc., lo cual causará la afectación 
definitiva de la asignación presupuestaria y del compromiso en el mismo monto. 

8.8. Principio del Devengado 

Los gastos cuya realización derive en una contraprestación quedarán devengados 
cuando las obras, los bienes o los servicios sean recibidos, por las instancias 
respectivas y de conformidad con los ordenamientos legales vigentes 

Como lo establecen las normas respectivas, el registro del Método Devengado 
representa el reconocimiento de derechos y obligaciones sin que necesariamente 
exista flujo de dinero. 

8.9. Creación o Activación de partidas presupuestarias 

Para la creación de partidas presupuestarias que no consten en el presupuesto inicial 
aprobado del MDMQ, del ejercicio económico 2018, la Unidad requirente presentará 
un oficio que justifique la necesidad y solicitará su creación a la Unidad de 
Presupuesto, siempre y cuando dicha partida conste en el clasificador presupuestario 
expedido por el Ministerio de Finanzas. 

De acuerdo a la Norma de Control Interno No. 210-03 "Integración contable de las 
operaciones financieras", el proceso financiero deberá reflejar la integración contable y 
presupuestaria de las operaciones; por tanto, el clasificador presupuestario y el plan 
de cuentas contables deben mantenerse homologados, razón por la cual si se crea 
una partida presupuestaria deberá crearse simultáneamente el código contable que 
corresponda. 

De requerirse, la Unidad de Presupuesto solicitará por escrito a la Unidad de 
Contabilidad la habilitación o creación de la partida correspondiente en la Unidad 
requirente. 

8 
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9. Modificaciones 

9.1. Modificaciones presupuestarias (Traspasos y Reformas) 

De conformidad a la Resolución A026, el Administrador General podrá disponer que 
los responsables de los Entes Desconcentrados y la Dirección Metropolitana 
Financiera, dependiendo de los Tipos de Gasto, autoricen los traspasos 
presupuestarios observando lo dispuesto en el Art. 256 del COOTAD dentro de una 
misma área, programa y subprograma, para lo cual expedirá un instructivo. El 
Alcalde Metropolitano podrá avocar la responsabilidad de los traspasos en cualquier 
momento. 

Las modificaciones (traspasos y reformas) al Presupuesto del MDMQ deberán ser 
realizadas directamente en el sistema SIPARI, de acuerdo a la guía de 
procedimientos respectiva elaborada por la DMF. 

Las modificaciones que se realicen en el Presupuesto del MDMQ, se sustentarán en 
todos los casos, con un informe previo elaborado por el responsable financiero de 
cada Dependencia Municipal, el mismo que justificará documentadamente la 
pertinencia de la modificación y deberán emitirse una Resolución presupuestaria. 

En el caso de que se recibieran ingresos de recursos adicionales a los previstos en 
este Presupuesto, así como aquellos provenientes de anticipos entregados en 
ejercicios anteriores, se autoriza al Alcalde Metropolitano para que incluya dichos 
recursos en el vigente presupuesto y ponga en conocimiento del Concejo 
Metropolitano. 

De acuerdo al avance en la ejecución del Proyecto Metro, en caso de recibirse 
recursos adicionales por desembolsos de organismos multilaterales de crédito, del 
Banco del Estado, o de otra fuente de financiamiento, se autoriza al Alcalde 
Metropolitano para que incorpore estos recursos en el vigente presupuesto y ponga en 
conocimiento del Concejo Metropolitano. 

10. Reformas o modificaciones al Plan Anual de contrataciones (PAC) 

En caso de requerirse reformas a los presupuestos de las dependencias municipales 
en las partidas que son parte del Plan Anual de Contrataciones y POA, será necesario 
realizar modificaciones a estos instrumentos de gestión, para lo cual se emitirá un solo 
informe. 

Cada vez que se efectúe una reforma al PAC, se deberá emitir una Resolución 
motivada numerada en forma secuencia! y suscrita por la autoridad competente en 
cada dependencia, 

Las Reformas al PAC se realizarán en el sistema SIPARI, para lo cual se emitirá el 
procedimiento respectivo. 

11. Gastos de Personal 

El reconocimiento de los beneficios de los servidores públicos, relacionados con 
remuneraciones y otros conceptos incorporados en el Presupuesto del Municipio de 
Quito, se sustentará en la información que se ingrese al Sistema de Remuneraciones 

9 
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del MDMQ y, se someterá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Servicio Público 
y otras que sean pertinentes. 

Es de responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos elaborar 
los distributivos de Remuneraciones Mensuales Unificadas y de Salarios Básicos 
Unificados de los dignatarios, autoridades, funcionarios, servidores y trabajadores que 
laboren bajo la modalidad de nombramiento o contrato, para someterlos a 
conocimiento y aprobación del Administrador General. 

Los movimientos presupuestarios en materia de Gastos de Personal se sustentaran en 
informes de la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos. 

11.1. Creación y supresiones de Puestos 

La Dirección Metropolitana de Recursos Humanos deberá presentar al Administrador 
General del MDQ un informe para la optimización del recurso humano institucional 
dentro del cual se planteará la utilización o eliminación de las vacantes. 

En aquellos procesos que se han automatizado, o se han eliminado funciones, 
competencias o unidades administrativas, la Dirección Metropolitana de Recursos 
Humanos, realizará el estudio correspondiente con el propósito de redistribuir el 
recurso humano en otras áreas o de ser el caso solicitar su supresión. 

En cualquiera de los dos casos será necesario contar con el informe de la Dirección de 
Metropolitana Financiera sobre la disponibilidad presupuestaria. 

11.2. 	Contratación de Servicios Ocasionales 

Los contratos de servicios ocasionales incluidos reemplazos, con relación de 
dependencia, se tramitarán y suscribirán sujetándose a las normas y procedimientos 
establecidos en el artículo 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público. 

Al inicio del ejercicio económico, de acuerdo al presupuesto aprobado y al 
requerimiento de la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección Financiera 
Metropolitana emitirá en el sistema SIPARI la certificación presupuestaria respectiva. 

11.3 Nuevas contrataciones 

Las Direcciones Financiera y de RRHH emitirán un procedimiento para regular los 
procesos de contratación de recursos humanos que permita asegurar que exista la 
disponibilidad presupuestaria respectiva. 

Durante la ejecución se realizarán los ajustes necesario a las certificaciones 
presupuestarias iniciales.. 

11.4 Contratos Colectivos y Actas Transaccionales 

En forma previa a la suscripción de los contratos colectivos o actas transaccionales, se 
deberá disponer de un informe de la Dirección Financiera Metropolitana, sobre la 
incidencia de la aplicación de este instrumento en lo referente a las implicaciones en 
las escalas salariales del MDMQ y respecto de la disponibilidad presupuestaria. 

lo 
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11.5 	Prohibiciones 

Se prohibe al Administrador General, Secretarios, Directores Metropolitanos y demás 
funcionarios municipales: 

• Disponer la incorporación de personal al trabajo sin contar con el documento 
contractual correspondiente debidamente suscrito por la autoridad nominadora, 
que deberá contener el informe de disponibilidad presupuestaria y de la 
Dirección de Recursos Humanos. 

• Según lo tipificado en la Disposición General Quinta de la Ley Orgánica del 
Servicio Público, está prohibida la creación o establecimiento de asignaciones 
complementarias, compensaciones salariales, beneficios adicionales o 
bonificaciones especiales, a excepción de los que establece la Disposición 
General Décimo Cuarta. 

	

11.6 	Indemnizaciones 

Las indemnizaciones a que tengan derecho los servidores y trabajadores del MDMQ, 
se sujetarán a las disposiciones legales vigentes en la Ley Orgánica del Servicio 
Público y resoluciones emitidas por la Institución. Los gastos se aplicarán a las 
partidas presupuestarias de indemnizaciones correspondientes. 

	

11.7 	Jubilación Patronal 

Las obligaciones generadas por el pago de la Jubilación Patronal a los ex funcionarios 
del MDMQ, se registrarán presupuestaria y contablemente en el presupuesto de la 
Dirección de Recursos Humanos 

11.8 Liquidación de Haberes 

La Dirección Metropolitana de Recursos Humanos deberá realizar el proceso 
administrativo para la desvinculación de personal en cumplimiento a las disposiciones 
legales vigente, y remitir a la DMF y a los entes desconcentrados para la aplicación 
financiera que corresponda. 

La Dirección Metropolitana Financiera le corresponde verificar la existencia de la 
disponibilidad de recursos, mediante la certificación y compromiso presupuestario, así 
como realizar el control previo al pago. 

La documentación de soporte deberá reposar en la Dirección Metropolitana de 
Recursos Humanos para el control posterior de los organismos de control. 

12 Otros Gastos 

12.1 	Contratación de Servicios Profesionales 

La Administración General y los Secretarios para solicitar contratos de servicios 
profesionales individuales, asesoría, consultoría, sin relación de dependencia, deberán 
remitir a la Dirección de Recursos Humanos del MDMQ, la nómina correspondiente de 
los contratos suscritos, observando previamente la disponibilidad presupuestaria 
institucional del ejercicio 2018 y que la Institución no disponga de profesionales con la 
capacidad técnica para atender esos servicios. Los valores a pagarse en este tipo de 
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contratos serán definidos por el Administrador General previo los informes de las áreas 
correspondientes involucradas en la contratación, dentro de los rangos de las escalas 
salariales institucionales. 

12.2 Consultorías, Asesoría e Investigaciones Especializada 

La aprobación de las consultorías estará a cargo de la Secretaría General de 
Planificación, que deberá analizar la pertinencia de este tipo de contrataciones 
siempre y cuando sean consistentes con los programas y proyectos que constan en el 
Plan Operativo Anual y en el Plan Anual de Contrataciones PAC de cada dependencia 

	

12.3 	Servicios Básicos 

Los servicios de agua, luz y teléfono se cancelarán a través del método "compromiso y 
devengado"; no se emitirán certificaciones presupuestarias previas al pago. 

La Dirección Metropolitana Administrativa realizará el proceso administrativo con los 
documentos emitidos por las empresas prestadoras de servicios básicos y solicitará la 
autorización de pago a la DMF. 

Los entes desconcentrados tendrán a su cargo el pago de los servicios básicos de las 
dependencias y unidades bajo su responsabilidad. 

	

12.4 	Adquisición de suministros y materiales 

Las Dirección Metropolitana Administrativa de acuerdo a los requerimientos 
planteados por las Direcciones Metropolitanas y Secretarías en el PAC y los Entes 
desconcentrados, efectuarán los procesos de contratación para la adquisición de 
suministros y materiales, inclusive las de íntima cuantia, observarán lo dispuesto en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y demás 
disposiciones que rigen sobre la materia. 

	

12.5 	Adquisición de Fármacos, Insumos Médicos y Material Quirúrgico 

La Secretaría de Salud, y sus Unidades de Salud para sus contrataciones deberán 
observar lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y su Reglamento. 

La Secretaría de Salud deberá aprobar la programación de adquisiciones de acuerdo 
al nivel de atención de las Unidades de Salud del MDMQ, previo a la adquisición de 
fármacos, insumos médicos y material quirúrgico. 

	

12.6 	Uniformes, Ropa de Trabajo y Prendas de Protección 

La Institución reconocerá la dotación de uniformes, ropa de trabajo y prendas de 
protección para los servidores y trabajadores del MOMO, para lo cual se aplicará lo 
establecido en la LOSEP y demás disposiciones legales y normativas vigentes 
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12.7 	Pago de pasajes y viáticos al interior, alimentación 

Para autorizar el pago de pasajes y viáticos al interior y exterior, se deberán aplicar 
criterios de austeridad. Los viajes se limitarán para aquellas actividades de carácter 
técnico y se restringirán al número de días estrictamente necesarios. 

Para la autorización, pago y liquidación de viáticos, subsistencias, gastos de 
transporte, alimentación y otros, se deberá observar lo dispuesto en la Ley Orgánica 
del Servicio Público, los Reglamentos expedidos por el Ministerio de Trabajo y las 
disposiciones internas de la municipalidad 

	

12.8 	Capacitación, Congresos y Seminarios 

En lo que corresponda a Capacitación, la programación de los requerimientos deberá 
ser presentada al Instituto de Capacitación Metropolitano ICAM, para su aprobación e 
inclusión en el Plan de Capacitación; los eventos a realizarse deberán propender a la 
modernización y al fortalecimiento institucional. 

12.9 	Gastos de Difusión y Publicidad 

La Secretaría de Comunicación deberá elaborar el Plan de Difusión y Promoción del 
Distrito Metropolitano de Quito, para lo cual deberá solicitar a cada dependencia 
municipal el detalle de los eventos y actividades de difusión y promoción 

Previo a la ejecución de los proyectos de difusión y promoción cada dependencia 
deberá solicitar la aprobación de la Secretaría de Comunicación a fin de coordinar y 
optimizar el uso de los recursos destinados para este propósito. 

12.10 Fondos de Caja Chica 

El manejo de los fondos de caja chica, se regirán a lo establecido en las disposiciones 
vigentes sobre la materia, la afectación presupuestaria de estos gastos se realizará 
cuando las áreas contables realicen el registro contable de reposición ó liquidación del 
fondo de caja chica, en el sistema SIPARI. 

Se asignarán únicamente los Fondos de Caja Chica que sean necesarios para 
disponer de recursos económicos de pago inmediato, para lo cual deberán solicitar por 
escrito la creación del Fondo a la Dirección Metropolitana Financiera. 

La Administración General emitirá el procedimiento para el manejo y administración 
de estos Fondos. 

13 Ejecución de los gastos de capital e inversión 

La ejecución de los gastos de capital e inversión formarán parte de la Programación de 
la Ejecución Presupuestaria, del POA y de la Plan Anual de Contratación (PAC) 

Dichos requerimientos deberán ser acordes a los planes operativos institucionales y a 
las metas y objetivos trazados. 

Para la adquisición de sistemas y equipos informáticos, se requerirá el informe técnico 
favorable de la Dirección Metropolitana de Informática, de tal forma que se 
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estandaricen los sistemas y equipos en la municipalidad, de acuerdo con las políticas 
que emitirá esa Dirección para cumplir este propósito. 

14 Informes de evaluación presupuestaria 

El Administrador General, los Secretarios, Directores y demás titulares de las 
dependencias municipales, serán los responsables de llevar a cabo la evaluación 
presupuestaria del área de su gestión. 

Las empresas publicas metropolitanas deberán remitir información periódica sobre la 
ejecución presupuestaria y ejecución programáticas de acuerdo a los plazos 
estipulados en esta Ordenanza, 

La evaluación de los resultados obtenidos 
de indicadores que midan la eficiencia 
cumplimiento de las metas y objetivos 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

La Secretaría General de Planificación emitirá los lineamientos para la evaluación del POA. 

De 
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza de aprobación del Presupuesto, las 

dependencias municipales y empresas 

15 Clausura y Liquidación 

El Presupuesto del ejercicio económico 2018 se clausurará el 31 
de diciembre del mismo año. Los ingresos que se perciban después de esa fecha se considerarán 

dentro del presupuesto que se encontrare vigente al momento de su recaudación 
aunque su liquidación o derecho de cobro se haya originado en el ejercicio anterior. 

Los gastos se registrarán en el ejercicio en el que fueron devengados. 

deberá tomar como referencia la aplicación 
de la utilización de los recursos para el 
institucionales en función del Plan de 

14 
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ALCAIDiA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

INGRESOS 

A fin de cumplir con los principios de transparencia fiscal y rendición de 
cuentas, a continuación me permito efectuar la justificación de los 
Ingresos Municipales considerados dentro de la Proforma Presupuestaria 
2018. 

Adicionalmente, manifiesto que las proyecciones de ingresos clasificados 
en: corrientes, de capital y de financiamiento respaldan lo dispuesto en el 
Art. 171 del Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía y 
Descentralización COOTAD. 

1. ANTECEDENTES 

El COOTAD en su Capítulo II, Art. 171, determina los recursos 
financieros de los GADS con la siguiente desagregación: 

a) Ingresos propios de la gestión 
b) Transferencias del presupuesto general del Estado 
c) Otro tipo de transferencias, legados y donaciones 
d) Participación en las rentas de la explotación o industrialización de 

recursos naturales no renovables; y, 
e) Recursos provenientes de financiamiento 

1.1 Ingresos Propios de la Gestión 

Son los que provienen de impuestos, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras generales o específicas; de venta de bienes y servicios; de renta de 
inversiones y multas; 	venta de activos no financieros y recuperación de 
inversiones, rifas, sorteos, entre otros ingresos. 
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1.2 Transferencias del Presupuesto General del Estado 

Comprende las asignaciones que les corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados de los ingresos permanentes y no permanentes del 
Presupuesto General del Estado. 

Adicionalmente el Gobierno transfirió competencias de tránsito al Municipio de 
Quito en años anteriores. 

1.3 Recursos provenientes de financiamiento 

Constituyen fuentes adicionales de ingresos, los recursos de financiamiento que 
podrán obtener los gobiernos autónomos descentralizados a través de la 
captación del ahorro interno o externo, para financiar prioritariamente 
proyectos de inversión. Están conformados por los recursos provenientes de la 
colocación de títulos y valores de la contratación de deuda pública interna y 
externa y de los saldos de ejercicios anteriores. 

2. DETALLE DE LOS INGRESOS 

El Artículo 223 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización divide a los ingresos presupuestarios en los siguientes: 

• Ingresos tributarios 
• Ingresos no tributarios 
• Empréstitos 

• Ingresos Tributarios 

Comprenden las contribuciones señaladas en el Art. 225 del COOTAD y 
se dividen en tres capítulos básicos: 

• Capítulo I 	Impuestos 
• Capítulo II 	Tasas 

O1 
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• Capítulo III 	Contribuciones 

• Ingresos no Tributarios 

Según lo dispuesto en el Art. 226 del COOTAD los Ingresos no Tributarios 
se clasifican en: 

1) Rentas Patrimoniales que engloban los ingresos provenientes del 
dominio predial 	(tierras y edificios), utilidades y los ingresos 
originados en el arriendo de los bienes de dominio público. 

2) Transferencias y aportes dentro de los cuales constan las 
asignaciones fiscales, asignaciones de otras entidades autónomas, 
transferencias del exterior. 

3) Venta de Activos (bienes raíces y otros activos) 

• Empréstitos 

El Art. 227 del COOTAD clasifica a los créditos en internos y externos 

3. ESTIMACIÓN DE INGRESOS 

La estimación de los ingresos para la Proforma del Presupuesto del MDMQ para 
el ejercicio 2018 se ha efectuado en base a lo establecido en el artículo 236 del 
COOTAD, que se refiere a la base de su cálculo y que dispone lo siguiente: 

"Art. 236.- Base.- La base para la estimación de los ingresos será la suma 
resultante del promedio de los incrementos de recaudación de los últimos tres 
años más la recaudación efectiva del año inmediato anterior. 

La base así obtenida podrá ser aumentada o disminuida según las perspectivas 
económicas y fiscales que se prevean para el ejercicio vigente y para el año en 
que va a regir el presupuesto, o de acuerdo a las nuevas disposiciones legales 
que modifiquen al rendimiento de la respectiva fuente de ingreso, o bien de 
conformidad a las mejoras introducidas en la administración tributaria". 

Por tanto, considerando la base legal enunciada, así como los criterios técnicos 
de las dependencias municipales que generan ingresos tanto tributarios como 
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no tributarios y, de igual manera, los compromisos asumidos por la 
Municipalidad para el financiamiento de sus obras públicas, se ha preparado la 
Proforma Presupuestaria para el año 2018, la misma que asciende a un total de 
USD 699.597.089,63, que frente al Presupuesto Codificado del año 2017, 
registra una reducción de USD 48.093.678,24 que representa el 6,43%. 

Ingresos por grupo 

A continuación se presenta el resumen de los ingresos contemplados en la 
proforma 2018 clasificados por grupo de ingreso. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

RESUMEN DE INGRESOS POR NATURALEZA 

CORRIENTES 340,097,573.04 45.49% 299,112,000.00 42.75% -40,985,573.04 -12.05% 
CAPITAL 372,340,716.00 49.80% 348,000,000.00 49.74% -24,340,716.00 -6.54% 
DE FINANCIAMIENTO 35,252,478.83 4.71% 52,485,089.63 7.50% 17,232,610.80 48.88% 

'TOTAL INGRESOS 747,690,767.87 100% 699,597,089.63 100% -48,093,678.24 -6.43%1 

De acuerdo a la clasificación de ingresos por su naturaleza, se observa la mayor 
participación en los ingresos de capital 4934%, en las cuales se registran las 
transferencias de Gobierno, los ingresos corrientes aportan el 42.75% y el 
financiamiento (Cuentas por Cobrar y Anticipos de Contratos) representa el 
7.5°k. 
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RESUMEN DE INGRESOS POR NATURALEZA 

CORRIENTES 	CAPITAL 	DE FINANCIAMIENTO 

43% 

3.1 	INGRESOS CORRIENTES 

Están conformados por los impuestos, tasas, contribuciones, venta de bienes y 
servicios de consumo, rentas de inversiones, multas tributarias y no tributarias, 
transferencias, donaciones y otros ingresos. 

Los ingresos corrientes, como se muestra en el cuadro siguiente, presentan en 
proforma 2018 una disminución de USD 40.985.573,04 que representa el 
12,05% en relación al presupuesto codificado del 2017. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

RESUMEN DE INGRESOS CORRIENTES  

11 IMPUESTOS 209,601,000.00 
13 TASAS Y CONTRI BOCIO 76,600,202.21 
14 VENTA DE BIENES Y SEF 340,100.00 
17 RENTA DE INVERSIONE 48,685,871.85 
19 OTROS INGRESOS 4,870,398.98 

'TOTAL INGRESOS CORRIEI 340,097,573.04 

61.63% 

22.52% 

0.10% 

14.32% 

1.43% 

100% 299,112,000.00 

198,552,000.00 

58,600,000.00 

170,000.00 

40,140,000,00 

1,650,0049.00 

66.38% -11,049,000.00 -5.27% 
19.59% -18,000,202.21 -23.50% 

0.06% -170,100.00 -50.01% 
13.42% -8,545,871.85 -17.55% 

0.55% -3,220,398.98 -66.12% 
100% -40,985,573.04 -12.05%I 
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Descomposición de los Ingresos Corrientes 

En el cuadro siguiente se presenta la descomposición de cada uno de los 
subgrupos de los ingresos corrientes de la proforma 2018. 

3.1.1 	Ingresos Por Tributos 

Se desagregan en impuestos, tasas y contribuciones son fuentes de obligación 
tributaria municipal, mediante las cuales se cobran tributos para la financiación 
de los servicios municipales o metropolitanos, en beneficio de la comunidad. 

Son ingresos que se obtienen de personas naturales y de las sociedades, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes, provenientes del derecho de 
cobro a los contribuyentes, sin que exista una contraprestación directa, divisible 
y cuantificable en forma de bienes o servicios. 
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110102 

110201 

110202 

110203 

0.i IMPUESTOS 

A LA tfilL IDAD POR LA VENIA DE PREDIOS UR 

A LOS PREDIOSUREIANOS 

AwSPREDIOSRÜSTICOS 

ALAINSCRIPCIONENIIREWSTRODEIAPRO 

209,601,000.00 

33,450,000.00 

63,000,000.00 

2,465.000.00 

1.000.00 

61.63% 

9.84% 

11332% 

0.72% 

0.00% 

198.552,00000 

19,001000.00 

62,782,000.00 

3,000.000.00 

- 

66.3851 

6.35% 

27.68% 

1.00% 

0.00% 

(1134600030) 

114,450,00100) 

19,732.000.00 

535.000.00 

(1003.001 

4.27% 

43.20% 

31.40% 

21.70% 

•1011.0014 110205 DEVI0I(C81.05/427oRmADOSOEM4445PWE 8,150,800.00 L40% 8,450,000.00 2.83% 300,000.00 3.68% 
110206 

110207 

DEALCA134135 26,845.000.00 7.89% 13,600,(00.00 6.22% (8,245,00100) -30.71% 
ALOSACRYDSTOTALES 30,170,000.00 817% 27.900300.00 9.33% 1237030000) -7.52% 

110312 .41.05E5PECT6CVL06PU9LIC.05 3.000,000.00 048% 2,820,000.00 0.14% 1180300.00) 4.00% 110704 

12 
PAIENTESC0N4ERCI4LES, ini.1510131351(DE 42,520300.0D 12.50% 36,000300.00 12.04% (6,520,000.00) y  45.33% TASASYCONTRIWCIONI3 76.6011202.21 ' 22.52% 5160100030 " 19.59% -11000,20121 -23.50% 

130102 ACCES0ALIWPRESPREILIc05 636,000.00 0.19% 600.000.00 0.20% (34,00030) 4.66% 
130103 OCUPACION VE LUGARESPQMJC05 1,232,000.00 0.36% 1,000.43103 0.33% (232,000.00) 48.133% 
130106 E5PECI6FIWILLES 332,000.00 0.11% 300,003.00 0.10% 182,000.00) -21.47% 130107 VENrAITE8ASES 8.000.00 0440% - 0.00% (3,000.00) 400.00% 130108 PREsTACIONDESERVICIOS 14.560.000.00 4.26% 13,030.000.60 4.35% (1,500.000.00) -1034% 
130110 CONTWLYV1GIL4NCIAMUNIOPPL 1.650.00 0.00% - 0.00% 11650.00) -180.0:1% 
130111 

r  

1135031PCIWES, REGISTRWYMA711(0.11.45 1,660,000.00 0.49% 1.300.000.00 0.43% (360,000.00J -21.69% 
130112 PERMISOS, LICENUASYPATENTB 787,000.00 0.23% 600,030.00 0.20% 1187000.00) -23.76% 
130113 RE81571105431TA4103701ICOL00IA 7,286.00 0.00% • 100% (7.286.00) 400.00% 
130118 

130199 

WROMCIONDEPUPWSEINEPECCIONDEO 2,603,00100 0.77% 1800,000.0 0.60% (803,00020) -30.85% 

r 

0784574.50.5 24.820.000.00 7.30% 110130,000.00 4.35% 011,820,43040) -47.52% 
130308 REGMA5MINER.45 - 0.00% 1300300.02 0.33% 1000.00100 0.00% 
130399 

130407 

0711.4.5C0NCMCW5 1,036302.21 0.30% - 0.00% 11,036.202.211 -100.00% 

r 

REPWImENTACION uR8ANA 10,000.00 0.00% - 0.00% 110300.00) -100.00% 
 130408 ME3.45,80R011.1.03PCERCAS 600.00 0.00% - 0.00% (600.00) -100.00% 

130413 WIR450EREGENERACICHURSANA 25,00103 0.01% - 0.00% (25,03030) -100.00% 
130499  01R4SCWITRIBU00NES 28.891.464.00 3.13% 26.000,000,00 8.69% -10.01% 14 vEraA Of BIENES Y SERVICIOS 340,10040 0.10% 170.00000 046% 

(2,891,464.001 

470,10100 -50.01% 
140304 DEOPICINA.0104.811053PUBLICACRWES 200,100.00 0.06% 70,000 00 0.02% (130,100.001 45.02% 
140299 

r 
0TRASVEN1A5DEPRODUCTOSYMATERMLES 15,000.00 0.00% - 0.0D% 05,000.00) -100.00% 

140306 DEC0RRE05 25.000.00 0.01% • 0.00% (25.000.00) •100.00% 140299 WROSSIRVI0O6TECNICO5YESPECIAUMDC 

RENTA 
100,000.00 0.03% 

r  100,000.03 0.03% - 0.00% 12 DEIM/ERSIONI3 Y MULTAS 48,645471.85 1432% 44140,00100 
r 
 13.42% • 4345471.85 • 7-55% 

170207 OPACIENDOSOES00613ADESYEMPRESASPR 600,003.00 0.13% 850,000.00 0.23% 250,000.00 41.67% 
170199 INTERÉSU4OR070.160PERACI011S 5,000.00 0.00% - 0.00% (5,000.00) -100.00% 
170302 EDIFICIC1LOCALESYRESIDENCIAS 296,017.21 0.09% 115,000.00 0.04% (181017.81) 41.15% 
170301 

124401  11116311131.45 

MORATRIWTARIA 7.750,00100 2.23% 300,003.00 0.10% (1450300.00) 46.13% 
2,800,000.00 002% 800.000.00 0.27% (2,000,000.00) -71.43% 

170402 INFRACCIONAORDENANZPSMUMOPA1E5 5,614,854.04 1.65% 1,000,000.00 0.33% M.614,854041 42.19% 

r  

170404 INCVMPLIMENTOSEICONMATC6 10103100 0.03% 75,000.00 0.01% 125,000.00) -25.00% 
170416 INFRACCIONES DE LEY DETRANSNO 30.000,000.00 842% 34.000,000.00 11.37% 4,0E4000.00 13.33% 
170499 01114519.11.745 1520,03030 0.45% 3400.000.00 1.00% 1,43030100 97.37% 24 OTROSINGRESOS 437039198 1.43% 1650,000.10 0-55% -3,220,391398 -66.12% 
190101 EJECUCIÓN DE583397(A5 501003.00 0.15% 100,000.00 0.03% 1400,00040) 40.00% 190101 INDEMNI24006311901 5NIE5M05 62,373.31 0.02% 45.000.00 0.02% (17,373.31) -271536 
190299 OIRATINDEMmEACICNESYwkORESNOREC 200,000.00 0.06% 101000.00 0.04% 195.000.00) -47.50% 
190401 coMISIONES 300.003 00 0.03% 400,003.00 0.13% 100,00000 33.33% 
190491 01805 NO ESPECI tiCADOS 3.808,015.67 1.12% 1,000.010 .00 0.33% (2.801025.67) -73.74% 

9e 
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Los Ingresos por Impuestos representan el 66,38% del total de los Ingresos 
Corrientes de la Proforma Presupuestaria 2018 en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

La explicación de los más representativos es la siguiente: 

	

3.1.1.1 	Impuesto a la Utilidad por la Venta de Predios Urbanos 

Este impuesto se grava a las personas naturales o jurídicas por la utilidad 
generada en la venta de predios ubicados dentro de las zonas urbanas de la 
jurisdicción municipal. 

Considerando la emisión de la Ley Orgánica para evitar la especulación sobre el 
valor de las tierras y fijación de tributos publicada en el Registro Oficial 913 del 
30 de diciembre de 2016, la compra venta de inmuebles, se ha estancado en el 
País, por lo que en la proforma 2018 se ha considerado una disminución del 
43,20% respecto al presupuesto codificado 2017. 

	

3.1.1.2 	Impuesto Predial Urbano y Rural 

Para el ejercicio económico 2018, de acuerdo a los artículos 496 y 497 del 
COOTAD, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ha procedido a 
actualizar los avalúos catastrales de la Ciudad, lo que produce un incremento en 
el cobro del Impuesto Predial; el Proyecto de Ordenanza, será presentado al 
Concejo Metropolitano. 

En cuanto a los ingresos por predios rurales, en el ejercicio económico 2018 se 
encuentra contemplado una asignación de USD 3.000.000,00. 

3.1.1.3 	Ingresos a los Vehículos Motorizados 

Este Impuesto se sustenta en lo dispuesto en el Art. 538 del COOTAD, que 
establece que al inicio del año se deberá cancelar el impuesto aun cuando la 
propiedad del vehículo hubiere pasado a otra persona, la base imponible de 
acuerdo a la tabla establecida en el Art. 539 del mismo Código. 

10 
2 
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3.1.1.4 	Impuesto a las Alcabalas 

De conformidad con el Art. 527 del COOTAD, son objeto del impuesto a las 
alcabalas los actos jurídicos que contengan el traspaso de dominio de bienes 
inmuebles; este Impuesto representa dentro de la proforma 2018 el 6,22% de 
los Ingresos corrientes, tomando en cuenta el estancamiento en la compra 
venta de bienes inmuebles. 

En el codificado del año 2017 se encuentra una asignación de USD 
26.845.000,00 de los cuales a octubre se encuentra recaudado un valor de USD 
17.614.587,58, correspondiendo USD 1.083.067,50 a recaudación de años 
anteriores. Con este antecedente se ha proyectado recibir en el ejercicio 
económico 2018 un valor de USD 18.600.000,00. 

	

3.1.1.5 	Impuesto a los Activos Totales 

Este impuesto lo cobran las municipalidades y distritos metropolitanos en donde 
tengan domicilio o sucursales los comerciantes, industriales, financieros, así 
como los que ejerzan cualquier actividad de orden económico. Art. 552 
COOTAD, correspondiendo al 1.5 por mil de los activos totales. 

En la Proforma 2018, la estimación asciende a USD 27'900.000,00, que 
corresponde al 9.33% de participación de los Ingresos Corrientes. 

	

3.1.1.6 	Impuesto a las Patentes Comerciales, Industriales y de 
Servicios 

De conformidad a lo establecido en el Art. 547 del COOTAD, las personas 
naturales, jurídicas, sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas o con 
establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal o metropolitana que 
ejerzan permanentemente actividades comerciales, industriales financieras 
inmobiliarias y profesionales, están obligadas a obtener la patente y pagar el 
impuesto anual. 

En el codificado del año 2017 se encuentra una asignación de USD 
42.520.000,00 de los cuales a octubre se encuentra recaudado un valor de USD 
38.690.845,94, correspondiendo USD 5.698.457,65 a recaudación de años 
anteriores. Con este antecedente se ha proyectado recibir en el ejercicio 
económico 2018 un valor de USD 36.000.000,00. 
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3.1.2 	Ingresos por Tasas y Contribuciones 

Según lo dispuesto en el Art. 566 del COOTAD, las municipalidades y distritos 
metropolitanos, podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos que 
se establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre otros 
servicios públicos municipales o metropolitanos siempre que su monto guarde 
relación con el costo de producción de dichos servicios. A tal efecto se 
entenderá por costo de producción el que resulte de aplicar reglas contables de 
general aceptación. 

Las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del 
Alcalde municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo 
Concejo. 

De acuerdo a lo dispuesto en el COOTAD, las municipalidades y Distritos 
Metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de servicios que se 
establecen en este Código. 

Comprenden los gravámenes fijados por las entidades y organismos del Estado, 
por los servicios o beneficios que proporcionen, por tal razón, para la proforma 
2018, asciende a USD 58.600.000, con una participación del 19.59% del total 
de los Ingresos Corrientes. 

3.1.2.1 	Tasas por Prestaciones de Servicios 

Es el valor que se cobra por la revisión vehicular de vehículos livianos y 
pesados, buses, busetas, motos y taxis. Este cobro se lo efectúa a través del 
SRI y contempla un valor fijo por vehículo, para el año 2018 se proyecta un 
monto de USD 13.000.000,00. 

3.1.2.2 	Otras Tasas 

En este rubro se engloba el pago por la inscripción y cancelación de 
gravámenes, certificados y tasa de seguridad. 

En el codificado del año 2017 se encuentra una asignación de USD 
24.820.000,00 de los cuales a octubre se encuentra recaudado un valor de USD 
12.242.396,70, correspondiendo USD 828.840,98 a recaudación de años 
anteriores. Con este antecedente se ha proyectado recibir en el ejercicio 
económico 2018 un valor de USD 13.000.000,00. Es necesario señalar que los 
conceptos por los cuales se afecta a esta partida son por ejemplo: Inscripción 

12 
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Cancelación Gravámenes, Certificados de Gravámenes, Inscripción de 
Posesiones Efectivas, Inscripciones Embargos Demandas de Sentencias, 
Servicios Administrativos Procuraduría, entre otros. 

	

3.1.2.3 	Regalías Mineras 

En atención a lo señalado en la Ordenanza Metropolitana No. 143, a partir del 
año 2016 el MDMQ asume nuevas competencias para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos en el Distrito 
Metropolitano de Quito, se procede a realizar una proyección para el ejercicio 
económico 2018 de USD 1.000.000,00, considerando que a la presente fecha 
se encuentra recaudado solo el mes de octubre el valor de USD 128.103,96. 

	

3.1.2.4 	Otras Contribuciones 

El Art. 569 del COOTAD, regula la aplicación de este tipo de gravámenes, el 
objeto de la contribución especial de mejoras es el beneficio real o presuntivo 
proporcionado a las propiedades inmuebles urbanas por la construcción de 
cualquier obra pública. 

El sujeto activo de la contribución especial es la municipalidad o distrito 
metropolitano en cuya jurisdicción se ejecuta la obra, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el COOTAD. 

Los sujetos pasivos de la contribución especial, son los propietarios de los 
inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra pública. Las municipalidades 
y distritos metropolitanos podrán absorber con cargo a su presupuesto de 
egresos, el importe de las exenciones que por razones de orden público, 
económico o social se establezcan mediante ordenanza, cuya iniciativa privativa 
le corresponde al alcalde de conformidad con el COOTAD en su artículo 592. 

Dentro de este rubro se encuentran los valores que se cobran a los 
contribuyentes por el beneficio real o presuntivo proporcionado a las 
propiedades inmuebles urbanas por la construcción de cualquier obra pública. 

Para el ejercicio 2018, se propone la aplicación de una Ordenanza, para el cobro 
por la obra efectuado en el Distrito correspondiente a la Ruta Viva, la EPMMOP 

13 
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realizó el cálculo de los valores a pagar. El valor proyectado asciende a USD 
26.000.000.00. 

3.1.3 	Renta de Inversiones y Multas 

Se proyecta un ingreso para el año 2018 de USD 40.140.000,00 por este 
concepto, que representan el 13,42% de los ingresos corrientes del Municipio 
de Quito. 

Representan los ingresos provenientes del uso y servicio de la propiedad, sea 
de títulos, valores o bienes físicos, los intereses por mora y multas generados 
por el incumplimiento de obligaciones legalmente definidas dentro de las cuales 
constan las infracciones por ordenanzas municipales. 

Dentro de este subgrupo, el valor más significativo que evidencia un incremento 
corresponde a la recaudación de multas por las infracciones de la Ley de 
Tránsito, determinadas por el mecanismo de fotomultas y fotoradares, lo cual 
permite un mejor control de los infractores de tránsito que inciden directamente 
en el cobro de estas sanciones, cuyo estimado corresponde a USD 
34.000.000.00. 

3.2 	INGRESOS DE CAPITAL 

Estos ingresos provienen de la venta de bienes de larga duración, de la 
recuperación de inversiones y de la recepción de fondos como transferencias o 
donaciones sin contraprestación destinadas a la inversión. 

MUNICIPIO DEL. DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO 

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

RESUMEN DE INGRESOS CAPITAL  

24 VENTA DE ACTIVOS NC 30,000,000.00 8.62% 10,000,000.00 3% -20,000,000.00 -66.67% 
28 TRANSFERENCIAS Y DC  342,340,716.00 98.37% 338,000,000.00 97% -4,340,716.00 -1.27% 
TOTAL INGRESOS CAPITA!  372,340,716.00 100% 348,000,000.00 100% -24,340,716.00 •6.54% 

14 p 
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FINANCIEROS 
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Descomposición de los Ingresos de Capital 

En el siguiente cuadro se presenta los ingresos de capital de la proforma 2018, 
su comparativo con los ingresos del ejercicio 2017 y sus variaciones: 

MUNIOPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

INGRESOS CAPITAL  

24 VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURACION 30.000,000.00 '  8.06% 10,000,000.00 2.87% (20,000,000.00) -66.67% 
240201 TERRENOS 

30,000,000.00 8.06% 5,000,000.00 1.44% (25,003,000.00) 9333% 
240202 

... 
EDIFICIOS, LOCALBY RESIDENCIAS 

- 0.0034 5,000,0E0.00 1.44% 5,000,000.00 100.00% 
24 TRANSFMENCIA DECAPTEM 342,340.716.00 91.94% 338,000,000.00 97.13% v  (4,340,716.00) -1.27% 

280101 DEL GONERNo CENTRAL 
330.000,000.00 88.63% 330,000,000.00 94.83% • 0.00% 7154755FERENC12558)0CRHOCCIT051 (C007500 202892.0405 0172, 302492.1m.75 86 sm - 000% 0121455ERENCL411208 0C4IFETE1050CMCWIDAD 2700725525 72,7 2700729525 7 071 • 0O0 

e  240202 EM1DADESOESr-ENTRAUZADAS 

280111 
21,000.00 0.01% - 0.00% (21,000.00) -100.00% 

DENNVENIOSLEGALMENTESUSCRITOS 

1  69216E10 r  002% 0.00% (69,716.00) -100.00% 
280408 DECUENTAS Y FONDOS ESPECIALES 

4,250030.00 1.14% - 0.00% (4,250.000.00) -100.00% 
28:002  DEL PRESuPUESTO GENERAL DEL ESTADO A GOBIERNO 8.000,000.00 2.15% 8.000,000.00 2.30% - 000% 
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3.2.1 	Venta de Activos de Larga Duración 

Dentro de los ingresos de capital, la Administración municipal se encuentra 
empeñada en la venta de activos improductivos, remates de bienes muebles. La 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles ha identificado 
aquellos inmuebles que podrían ser sujetos de enajenación. 

La estimación para el 2018 asciende a USD 10.000.000,00. 

	

3.2.2 	Transferencias de Capital 

Comprenden los fondos tanto de fuente interna como externa, que se reciben 
sin contraprestación, mediante transferencias y donaciones que serán 
destinados a financiar gastos de capital e inversión. 

Para el ejercicio 2018, estas asignaciones ascienden a USD 338.000.000,00 y 
representan el 97,13% del total de los Ingresos de Capital. 

3.2.2.1 Transferencias del Presupuesto General del Estado 

3.2.2.1.1 Asignación Gobiernos Seccionales GADs 

Según lo dispuesto en el Art. 173 del COOTAD, el Distrito Metropolitano de 
Quito, recibirá recursos por concepto de transferencias del Presupuesto General 
del Estado, calculadas en función de los valores presupuestados por el gobierno 
Central para ingresos permanentes y no permanentes. 

Adicionalmente y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 130 del COOTAD, 
que dispone que es competencia exclusiva de los gobiernos municipales, 
planificar, regular y controla el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad 
vial. 

Se proyecta recibir como transferencias del Estado por los conceptos señalados 
un valor de USD 330.000.000,00. 
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3.2.2.1.2 Reintegro IVA 

En cumplimiento a lo que dispone la Ley de Fomento Ambiental y de 
Optimización de los Ingresos del Estado, que modificó la Ley de Régimen 
Tributario Interno, el tratamiento que se debe dar a los valores pagados por 
concepto del IVA, por los Gobiernos Autónomos y Descentralizados, se 
canalizará a través del proceso presupuestario, por lo tanto, su devolución o 
recuperación se realizará a través de una asignación presupuestaria y 
transferencia del Ministerio de Finanzas como ingresos de capital a los GADs. 

Para la proforma 2018 se ha estimado una recuperación del Gobierno Central 
por concepto de devolución del IVA por un valor de USD 8.000.000,00 por las 
transacciones operativas de pago normales del MDMQ. 

3.3 	INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

Corresponde a aquellos ingresos que representan fuentes adicionales de fondos 
obtenidos por la colocación de títulos valores, por la contratación de deuda 
pública interna y externa, por saldos de los ejercicios anteriores, por cuentas 
por cobrar y por anticipos de fondos. 

MUNICIPIO DEI. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

RESUMEN DE INGRESOS DE FINANCIAMIENTO  

36 FINANCIAMIENTO PÚ8 	30,000,000.00 85.10% 	 0% 	-30,000,000.00 -100.00% 
37 SALDOS DISPONIBLES 	83,156.22 	0.24% 	 0% 	-83,156.22 -100.00% 
38 CUENTAS PENDIENTES 	5,169,322.61 14.66% 	52,485,089.63 	100% 	47,315,767.02 915.32% 
TOTAL INGRESOS FINANC 	35,252,478.83 	100% 	52,485,089.63 	100% 	17,232,610.80 48.88% 

17 
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INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

0% 

■ 36 FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO 

■ 37 SALDOS DISPONIBLES 

38 CUENTAS PENDIENTES 
POR COBRAR 

1 eXty, 

En el siguiente cuadro se muestra los ingresos de financiamiento de los 
proforma 2018, su comparación con los ingresos del 2017 y sus variaciones: 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

■ 
36 FINANCIAMIENTO PUBLICO 30.000,000.00 r 	85.10% - 0.00% (30.000,000.00) -100.00% 

360201 DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO 0.00 0.00% - 0.00% . 0.00% 

360301 DE ORGANISMOS MULTILATERALES 0.00 0.00% - 0.00% - 0.00% 

360604 DEL SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO 30,000.000.00 85.10% - 0.00% (30,000,000.00) -100.00% 
37 SALDOS DISPONIBLES 83,156.22 0.24% • 0.00% 183,35623) -100.00% 

370102 DE FONDOS DE AUTOGEST1CIN 83,156.22 0.24% - 0.00% 183,156.221 -100.00% 

38 CUENIASPENDIENTESPOR COBRAR 5,169,322.61 14.66% 52485,089.63 100.00% 47,315,767.02 915.32% 

380101 «CUENTAS POR COBRAR 171,625.96 0.49% 35,000,000.00 66.69% 34,828,374.04 20293.19% 

380107 DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DEADOSAN 2,668,749.46 7.$7% 7,485,089.63 14.26% 4,816,340.17 180.47% 

380108 DE ANTICI P05 POR DEVENGAR DE ADOS AN 2.328,947.19 6.61% 10.000.000 00 19 OS% 1,671.052.81 329.38% 

En la proforma 2018 este grupo de ingresos por financiamiento público, 
asciende a USD 35.000.000,00 que representa el 66,69% de participación del 
total de los ingresos de financiamiento. 

Como financiamiento del MDMQ consta las Cuentas Pendientes por Cobrar, es 
decir la recuperación de la Cartera Vencida de los ingresos tributarios y no 
tributarios. 

.•% 
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DE CAPITAL 

DE FINANCIAMIENTO 

299,112,000.00 

10,000,000.00  
5Z485,089.63 

299,112,000.00 

348,000,000.00 

52,485,089.63 

338,000,000.00 

AL CALOIA 

Es necesario señalar que a la presente fecha se incrementa un valor de USD 
17.485.089.63 que corresponde a valores que se registran como anticipos de 
procesos de contratación efectuados durante el presente ejercicio y que 
deberán ser devengados de conformidad a la normativa del Ministerio de 
Finanzas. 

4 	INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO  

INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 

NCORIE N TES 

■ DE CAPIIAL 

UE FINANCIAMIENTO 
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5 PROYECTO METRO DE QUITO 

El presente cuadro resume el origen de los ingresos proyectados para el 
ejercicio 2018 destinados al Proyecto Construcción de la Fase II de la Primera 
Línea del Metro de Quito y el destino que se darán a esos recursos. 

MUNICIPIO Da DISTADO METROPOLITANO DE QUITO 

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

PROVECTO METRO DE QUITO  

INGRESOS 

780101 DEL PRESUP. GRAL. ESTADO (OBRA CIVIL) - 77.162006.20 22162.006.24 780101 DEL PRESUP. GRAL. ESTADO IF ISCALIZAC1ON) - 8.837.99176 8237.993.76 780101 DEL PRESUP. GRAI. ESTADO (OBRA CIVIL) 62267.928,00 - - 62.862.928,00 
4.320.00203 

280101 DEL PRESUP. GRAL ESTADO (GERENCIA PROT.) 4.320.000,00 
360301 DE ORGAMSMOS MULT. (08RA CIVIL) 518.990.170,58 518.990.170,58 

74946.91632 
1.792.000,00 

360301  DE ORGANISMOS MULT. (MATERIAL ROD.) 78946.916,32 
360301  Dr ORGANISMOS MULT. ICONSUITORIA 613E1 4.792.030.00 - 

TOTAL DESEMBOLSOS 67.182.928,00 

76.611.750,16 
598.729.086,90 

- 

31.000.000,00 696.912.014,90 

76.614.750.16 
281002  DEL PRESUP. GRAL ESTADO (COMPENSACION I VA( 
380108  ANTICIPOS (POR DEVENGAR) 11.982.697,76 103.717.712.26 6.215.13921 121.415.549.83 TOTAL IVA Y ANTICIPOS 88.597.447,92 103.217.712,26 6.215.139,81 198.030.299,99 

GASTOS 

750105  OBRA CIVIL 62.86292800 518.990.170,58 72.162006,74 604.015.104,82 

72.961.812,58 
8.837.993,76 

1060.559.75 

750105  IVA 77.961.812,58 - 730601  FISCAUZACION - 8237.993,76 730601  IVA 1.060.559,25 - 730601  GERENCIA P. 4.370.000.00 4.320.000.00 730601  IVA GERENCIA 518.400.00 - 518800.00 730601 CONSUL1ORIA BIRF 4.792.000,00 4.792.000,00 

575.040,00 
74.946.91832 

1498.938.33 

730601 IvA CONSUL 575.040,00 
840105  MAT.RODANTE 

74.946.916.32 
840105  IVA MAT.R00. 1.498.93233 

TOTAL GASTOS  143.797.678,16 598.729.086,90 31.000.000,00 773526.765,06 DEVENGAMIENTO DEL ANTICIPO  

750105  OBRA CIVIL 10.686.697,76 88.228.329.00 4.447.541.06 103.362.567.82 730631 E iSCAUZAOON - 1.767.598./5 
840105  MAT.RODANTE . 14.969 .383,26 . 

1.767.598,75 

730601  GERENCIA P. 1.796000.00 
14.989.383,26 

1.296.000,00 
TOTAL DEVENGAMIENTO DE ANDOPO  11.982.697,76 103.217.712,26 	6.215.139,81 121.415.549,83 

• Transferencias del Gobierno 

Las Transferencias del Gobierno suman USD 67.182.928,00, provenientes de 
créditos de la CAF (USD 62.862.928,00) y BID (USD 4.320.000,00), a estos 

20 

9 



0193 

ALCA!. DIA 

valores hay que deducir los anticipos realizados en el año 2016, que 
constituyen una fuente de financiamiento por USD 11.982.697,76. 

• Recuperación del IVA 

Adicionalmente, la recuperación de IVA deberá ser transferido por el Gobierno y 
este valor se incorporará en el gasto a todas las plantillas del proyecto por un 
monto de USD 76.614.750,16 correspondiente a la recuperación del IVA por 
pagos que se realicen en las adquisiciones y servicios para la construcción de la 
Fase II Proyecto Metro de Quito, de acuerdo con el cronograma estimado de 
pagos para este mismo ejercicio. 

• Deuda del Municipio 

Los créditos externos que son financiados por el Municipio suman USD 
598.729.086,90 desagregados en: BIRF (USD 4.792.000,00), BID ( USD 
172.290.170,58), BEI (USD 44.500.000,00), BIRF (USD 150.000.000,00), CAF 
(USD 152.200.000,00 ) y el FIEM (USD 74.946.916,32). A estos valores de 
deberá deducir los anticipos que suman USD 103.217.712,26 que constituyen 
una fuente de financiamiento. 

• Anticipos por Devengar Ejercicios Anteriores 

De conformidad a la normativa de administración financiera del Ministerio de 
Finanzas, los anticipos entregados se constituyen en una fuente de 
financiamiento, en este caso de las obras del Proyecto Metro que no se 
devengaron durante el ejercicio fiscal en que fueron concedidos el valor que se 
aplicará durante el ejercicio 2018 suman USD 121.415.549,83. 

6 	RESUMEN: 

El total de la proforma consolidada del MDMQ, para el ejercicio 2018 asciende a 
USD 1.563.539.404,52, de los cuales para la ejecución del proyecto Metro se 
destinan USD 894.942.314,89 valor en el cual se incluye el aporte con recursos 
Municipales de USD 31.000.000,00, con un porcentaje de participación del 55% 
y la gestión del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito asciende a USD 
699.597.089,63, que representa el 45%. 

21 
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PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

INGRESOS 

MDMQ 	 699,597,089.63 	45% 
METRO 	 863,942,314.89 	55% 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 
RESUMEN DE INGRESOS POR NATURALEZA  

CORRIENTES 
CAPITAL 
DE FINANCIAMIENTO  

340.097.573,04 
372.340.716,00 
35.252.478,83 

45,49% 
49,80% 
4,71% 

299.112.000,00 
341000.000,00 
52.485.089,63 

42,75% 
49,74% 

7,50% 

-40.985.573,04 
-24.340.716,00 
17.232.610,80 

-12,05% 
-6,54% 
48,88% 

TOTAL INGRESOS 747.690.767,87 100% 699.597.089,63 100% -48.093.678,24 •6,43% 



30.000.000,00 8,62% 10.000.000,00 	3% -20.000.000,00 -66,67% 
342.340.716,00 98,37% 338.000.000,00 97% -4.340.716,00 -1,27% 

372.340316,00 100% 348.000.000,00 100% -24340.716,00 -6,54% 

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

TOTAL INGRESOS CAPITAL 

0193 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

RESUMEN DE INGRESOS CORRIENTES 

11 IMPUESTOS 209.601.000,00 61,63% 198.552.000,00 66,38% -11.049.000,00 -5,27% 
13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 76.600.202,21 22,52% 58.600.000,00 19,59% -18.000.202,21 -23,50% 
14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 340.100,00 0,10% 170.000,00 0,06% -170.100,00 -50,01% 
17 RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS 48.685.871,85 14,32% 40.140.000,00 13,42% -8.545.871,85 -17,55% 
19 OTROS INGRESOS 4.870.398,98 1,43% 1.650.000,00 0,55% -3.220.398,98 -66.12% 
TOTAL INGRESOS CORRIENTES 340.097.573,04 100% 299.112.000,00 100% -40.985.573,04 -12,05% 

RESUMEN DE INGRESOS CAPITAL 

RESUMEN DE INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

36 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
37 SALDOS DISPONIBLES 

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 

	

30.000.000,00 85,10% 	 0% 	-30.000.000,00 -100,00% 

	

83.156,22 0,24% 	 0% 	-83.156,22 -100,00% 
5.169.322,61 14,66% 52.485.089,63 	100% 47.315.767,02 915,32% 

35.252.478,83 100% 52.485.089,63 100% 17.232.610,80 48,88% TOTAL INGRESOS FINANCIAMIENTO 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

INGRESOS CORRIENTES 

.PMDUM 
, 

DESOUPQON 
- 	- . 

, 
CODIFICADO 2Ct17 1% PMIT.. 

2017' 
• 

PROFORMA 2018 ..r.  % PART. 
' 	2018 

-I 	VÁMAC1ON 	".' 
: 	2018.2017 

.. 
% VAR.  

u 

110102 

110201 

110202 

110203 

110205 

110206 

110207 

1.10311 

110704 

13 

IMPUESTOS 

A LA UTILIDAD POR LA VENTA DE PREDIOS URBAN 

A105 PREDIOS URBANOS 

A LOS PREDIOS RÚSTICOS 

A LA INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO DE LA PROPI 

DE VEHÍCULOS MOTOReADOS DE TRANSPORTE TE 

DE ALCABALAS 

A LOS ACTIVOS TOTALES 

A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

PATENTES COMERCIALES. INDUSTRIALES Y DE SER 

ASAS ?CONTRIBUCIONES 

209,601,000.00 

33,450,000.00 

61000,000.00 

2,465.00000 

1,000.03 

8,150,000.00 

26.845,00000 

30,170,003.00 

3,000.000.00 

42,520,000.03 

76,600,202.21 

61.63% 

9.84% 

18.52% 

0.72% 

198,552,000.00 

19,000,000.00 

82,782,000.00 

3,000,000.00 

66.38% 

6.35% 

27.68% 

1.00% 

0.00% 

2.83% 

6.22% 

9.33% 

0.94% 

12.04% 

19.59% 

(11,049,000.00) 

(14,450,000.00) 

19,782,000.00 

535.000.00 

(1,000.00) 

300,000.00 

(8,245,000.00) 

(2,171000.00) 

(180,000.00) 

(6,520,000.00) 
-18,000,202.21 

'5•27% 

-43.20% 

31.40% 

21.70% 

-100.00% 

3.68% 

-30.71% 

-7.52% 

-6.00% 

-15.33% 

-23.50% 

0.00%

2.40% 

7.89% 

8.87% 

0.88% 

12.50% 

22.52% 

- 

8,450,000.00 

18,600,000.00 

27,900,000.00 

2,820.000.00 

36,000,003.00 

58,600,000.00 
130102 ACCESO A LUGARES PÚBLICOS 636,000.00 0.19% 600,000.00 0.20% (36,000.00) 4.66% 
130103 OCUPACIÓN DE LUGARES PÚBLICOS 1,232,000.00 0.36% 1,000,000.00 0.33% (232,030.00) -18.83% 
130106 ESPECIES FISCALES 382,000.00 0.11% 300,000.00 0.10% (82,000.00) -21.47% 
130107 VENTA DE BASCS 8,000.00 0.00% • 0.00% (8,000.00) -100.00% 
130108 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 14,500,030.00 4.26% 13,000,000.00 4.35% (1,500,000.00) -10.34% 
130110 CONTROL Y VIGILANCIA MUNICIPAL 1650.00 0.00% - 0.00% (1,650.00) -100-00% 
130111 INSCRiPCIONES, REGISTROS Y MATRICULAS 1,660,000.00 0.49% 1,300.030.00 0.43% (360,000.00) -21.69% 
130112 PERMISOS, LICENCIAS Y PATENTES 787,000.00 0.23% 600,000.00 0.20% (187.000.00) -23.76% 
130113 REGISTRO SANITARIO Y TOXICOLOGIA 7,286.00 0.00% - 0.00% (7,286.00) -100.00% 
130118 APROBACIÓN DE PLANOS E INSPECCIÓN DE CONS1 2,603.000.00 0.77% 1,800.000.00 0.60% (803.003.00) • 0.85% 
130199 OTRAS TASAS 24,820,000.00 7.30% 13,000,003.00 4.35% (11,820,000.00) -47.62% 
130308 REGALKs MINERAS • 0.00% 3030,000.00 0.33% 1,030,000.03 0.00% 
130399 OTRAS CONCESIONES 1,036,207.21 0.30% • 0.00% (1,036,202.21) -10000% 
130107 REPAvimENTACION URBANA 10,000.00 0.00% - 0.00% (10,03010) -100.03% 
130408 A0E1145,808E:U05 Y CERCAS 600.00 0.00% - 0.00% (600.00) -100.00% 
130413 OBRAS DE REGENERACION URBANA 25,000.00 0.01% - 0.00% (25,000.00) -100.00% 
130499  OTRAS CONTRIBUCIONES 28,891,464.00 8.50% 26,000,000.00 8.69% (2.891,454.00) -10.01% 

14 VENTA DE BIENES ?SERVICIOS 340,100.00 0.10% 170,000.00 0.06% -170,100.00 -50.01% 
140204 DE OFICINA. DIDÁCTICOS Y PUBLICACIONES 200,100.03 0.06% 70,030.00 0.02% (130,100.00) 45.02% 
140299 OTRAS VENTAS DE PRODUCTOS Y MATERIALES 15,000.00 0.00% - 0.00% 111000.03 -100.00% 
140306 DE CORREOS 25,000.00 0.01% - 0.00% (25,000.00) -100.00% 
140399 OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y ESPECiALQADOS 100,00100 0.03% 100,000.00 0.03% - 0.03% 

17 RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS 48,685,871.85 14.32% 40,140,000.00 13.42% -8,545,871.85 -17.55% 
170107 DIVIDENDOS OE SOCIEDADES Y EmpRESAS PRIVAD 600,000.00 0.18% 850,000.00 0.28% 250,000.00 41.67% 
170199 INTERESES POR OTRAS OPERACIONES 5,000.00 0.00% - 0.00% (1010.00) -100.00% 
170202 EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 295,017.81 0.09% 115,000.00 0.04% (181017.81) •61.15% 
170301 MORA TRIBUTARIA 7,750,030.00 2.28% 300,000.00 0.10% 17,451000.00) -96.13% 170401 TRIBUTARIAS 

2,800,000.03 0.82% 800030.00 0.27% (2,000,000.00) -71.43% 
170407 INFRACCIÓN A ORDENANZAS MUNICIPALES 5,614,854.04 1.65% 1,003,000.00 0.33% (4,614,854.041 -82.19% 
170404 íNCUMPUCIENTOS DE CONTRATOS 100,000.00 0.03% 75,000.03 0.03% (25,000.00) -25.00% 
170416 INFRACCIONES DE LEY DE TRANSITO 30,000.030.00 8.82% 34.000330.00 11.37% 4,000,03100 13.33% 
170499 OTRAS MULTAS 1,520,000.00 0.45% 1000.00010 1.00% 1,480,000.00 97.37% 

19 OTROS INGRESOS 4,870,398.98 1.43% 1,650,000.00 0.55% -3,220,398.98 -66.12% 
190101 EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 500,000.00 0.15% 100,000.00 0.03% 1400,000.00) -80.00% 
190201 I NDEroNI2A0ONES POR SINIESTROS 62,373.31 0.02% 45,000.03 0.02% (17,373.31) -27.85% 
190299 OTRAS INDEMNIZACIONES Y VALORES NO RECLAN 200.000.00 0.06% 101030.00 0.04% (95,003.00) -47.50% 
190401 COMISIONES 300000.03 0.09% 400,000.00 0.13% 100,000.00 3133% 
190499 OTROS NO CSPECIFICADOS 3,808,025.67 1.12% 1,030,000.00 0.33% (2,808,025.67) .73.74% 

_ 	_ TOTAL INGRESOS CORRIENTES __ • 140,497,573.041 _111. ... . ___ __ 	_ . 289,122 000.00 ' 100-.00% (40,985,573.04  -12.0556 
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1.44% 
	

5,000,000.00 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

INGRESOS CAPITAL 

PARTIDA DESCRIPCION CODIFICADO 2017 1. PART.." 
201211.R  

PRO FORMA 2-018 

VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURAOON 20 30,000,000.00 8.06% 10,000,000.00 
240201 TERRENOS 

30,000,000.00 8.06% 5.000,000.00 
200202 EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 

C.00% 5,000,000.00 
28 TRANSFERENCIA DE CAPITAL 342.340,716.00 91.94% 338,000400.00 

280101 DEL GOBIERNO CENTRAL 
330,000,030.00 88.63% 330.000.000.00 

ISANSURENCLLI =HIMNO COMAL KOOTADI 
.102.692.10435 11.111: 301497.10475 

TIVtUIRIMAS POR COMit n NOW( OF MOVita40 
27.30),M]S 743% 21.307.805as 

280102 ENTIDADES DESCENTRAU2ADAS 
21,003.00 0.01% 

280111 DE CONVENIOS LEGALMENTE SUSCRITOS 
69,716.00 0.02% 

280408 DE [VENTAS Y FONDOS ESPECIALES 4,250,000.00 1.14% 
281002 DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO A GOBIERNO 8.000,000.00 2.15% 8.000300.00 

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 
1005-1 3,-- 100(-1110 
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52,485,089.63 

35,000,000.00 

7,485,089.63 

10,000,000.00 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 
INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

ciárAcTars 
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36 

360201 

360301 

360604 

37 

370102 

38 

3130101 

380107 

3301013 

lo 

r 	TOTAL INGRESOS DE RNANCIAMIENTO 

FINANCIAMIENTO PUBLICO 

DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO 

DE ORGANISMOS MULTILATERALES 

DEL SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO 

SALDOS DISPONIBLES 

DE FONDOS DE AUTOGESTIÓN 

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 

DE CUENTAS POR COBRAR 

DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DE AÑOS ANTE -

DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DE AÑOS ANTE 

30,000,000.00 

0.00 

0.00 

30,000,000.00 

83,156.22 

83,156.22 

5,169,311.61 

171,625.96 

1,668,749.46 

2,328,947.19 

35,232,478.83 100.00% 	52,485,089.63 100.00%  

85.10% 

0.00% 

0.00% 

85.10% 

0.24% 

0.24% 

14.66% 

0.49% 

7.57% 

6.61% 

0.00% 

0.00% 

0.03% 

0.03% 

0.00% 

0.00% 

100.00% 

66.69% 

14.26% 

19.05% 

(30,000,000.00) 

130,000,000.00) 

(83,156.22) 

183,156.22) 

47,315,767.02 

34,828,374.04 

4.816,340.17 

7,671,052.81 

17,232,61050 	48.8876  

-100.00% 

0.00% 

0.00% 

.100.00% 

-100. 

-100.00% 

915.32% 

20293.19% 

180.47% 

329.38% 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2018 

INFORME DE GASTOS 

A fin de cumplir con los principios de transparencia fiscal y rendición de cuentas, a 
continuación me permito efectuar la justificación de los Gastos Municipales 
considerados dentro de la Proforma Presupuestaria 2018. 

Adicionalmente, manifiesto que las proyecciones de gastos se agruparán en áreas, 
programas, subprogramas, proyectos y actividades. En cada programa, subprograma, 
proyecto y actividad se determinan los gastos corrientes y los proyectos de inversión, 
atendiendo a la naturaleza económica predominante de cada uno, y están orientados a 
garantizar la equidad al interior del Distrito Metropolitano de Quito. 

Los egresos de los programas, subprogramas y proyectos se desglosan, 
uniformemente en las partidas por objeto o materia del gasto, que sean necesarias 
para la mejor programación; lo que se respalda en lo dispuesto en el Art. 228 del 
Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía y Descentralización COOTAD. 

El presente análisis de gastos 2018 se fundamenta en la relación de diferentes 
variables de los años 2017 y 2018; se compara el codificado obtenido al mes de 
octubre del 2017 con la proforma de 2018. El desarrollo del informe comprende la 
revisión de las variaciones en función de las áreas y sectores con que cuenta la 
municipalidad conforme su estructura programática y la misión a cumplir. 

La presentación desagrega el presupuesto en los siguientes grupos de gasto: 

• Gastos de Personal, 
• Gastos Administrativos, 
• Gestión y operación 
• Inversiones 

En base al Plan de Desarrollo Territorial, el Municipio de Quito, se divide por áreas, 
mismas que me permito detallar a continuación: 

1. ÁREA COMUNAL 

Esta Área representa el 52% del total del presupuesto 2018 del Municipio del DMQ, 
tiene a su cargo la realización de las obras en la comunidad a través de cada uno de 
los sectores que son: 

2 
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Ambiente, Coordinación Territorial, Movilidad, Seguridad y Gobernabilidad, Territorio 
Hábitat y vivienda. 

1.1 Sector Ambiente 

El sector Ambiente incorpora a EMGIRS con una asignación de USD 4.3 millones, que 
en esta oportunidad se reducen las transferencias frente al codificado del 2017 en 
33%, se espera que la empresa mejore sus niveles de eficiencia y logre la 
sustentabilidad en su funcionamiento. 

Por otro lado, la Secretaría de Ambiente refleja un incremento del 18% de su 
presupuesto, que básicamente se resumen en Gastos Administrativos y Gastos de 
Personal. 

1.2 Sector Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

Este sector abarca todas las Administraciones Zonales, la Unidad Regula Tu Barrio, la 
Unidad Especial Turística La Mariscal, con una asignación de USD 71.019.890,35 
representa el 11% del presupuesto del MDMQ para el 2018. 

Se registra una reducción del 6% en la Secretaría de Coordinación Territorial, y un 
incremento en varias Administraciones Zonales. 

Los techos presupuestarios para gastos de inversión que han sido distribuidos por la 
Secretaría General de Planificación, permitirán mantener las asignaciones en casi todas 
las Administraciones Zonales frente al codificado del 2017 y cumplir con las 
disposiciones legales para los presupuestos participativos. 

1.3 Sector Movilidad 

Este sector tiene a su cargo el sistema integrado de transporte en la ciudad y lo 
conforman la Agencia Metropolitana de Tránsito, La Empresa Metropolitana de 
Pasajeros, Empresa Metropolitana de Obras Públicas, Empresa Metro y la Secretaría de 
Movilidad. 

La asignación para la Proforma 2018 asciende a USD 196.713.743,75, con relación al 
codificado 2017 refleja una reducción del 29%, y su participación en el total del 
presupuesto municipal es del 29%. 

La reducción se refleja principalmente en la Empresa Metropolitana de Obras Públicas 
con el 50%, frente al ejercido 2017. 

3 
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La AMT registra una reducción del 14% frente al codificado del 2017, con una 
participación del 11% del total del presupuesto del año 2018 

La Secretaría de Movilidad con relación al codificado del 2017 refleja una reducción 
de 31%. 

1.4 Sector Seguridad y Gobernabilidad 

Este sector está integrado por la Policía Metropolitana y la Secretaría de Seguridad y 
Gobemabilidad. 

Las asignaciones presupuestarias en el 2018, representan el 4% del total del 
presupuesto municipal, y tiene un incremento de $331.387,87 con respecto al 2017, 
de los cuales $223266,34 corresponde a Anticipos entregados en el presente año y 
serán devengados en el ejercicio económico 2018. 

La Secretaría presenta un mínimo incremento frente al codificado a octubre de 2017, 
originado en la reducción de los ingresos municipales proyectados para el ejercicio 
2018. 

1.5 Sector Territorio Hábitat y Vivienda 

Dentro de este Sector constan las Empresas de Agua Potable, Hábitat y Vivienda, el 
Instituto Metropolitano de Patrimonio y la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda. 
El total de las asignaciones de este sector suman USD 41.480.675,10. 

Para el ejercicio 2018, se registra una reducción del 11%, y su participación en el total 
del presupuesto municipal es del 6%. 

La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable, refleja una reducción del 19% 
frente al codificado del 2017. 

Le Empresa Hábitat y Vivienda igualmente registra una reducción del 330/o frente al año 2017. 

El 
Instituto Metropolitano de Patrimonio refleja una reducción mínima frente al 

codificado del 2017, considerando que se encuentran incluidos los valores 
correspondientes a Anticipos de Contratos que serán devengados en el ejercicio 
económico 2018. 

La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda presenta una reducción del 5% en 
comparación al codificado del 2017. 

4 
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2. 	ÁREA ECONÓMICA 

Los sectores que conforman esta Área son Agencia de Coordinación Distrital y 
Comercio incluye la Empresa Pública Metropolitana Mercado Mayorista y Desarrollo 
Productivo y Competitividad con la Empresa de Destino Turístico, CONQUITO y la 
Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad. 

La proforma presupuestaria 2018 del Área Económica tiene una asignación de USD 
9.860.250,97, presenta una disminución del 10%; su participación del total del 
presupuesto pasa de 1% en el 2018, en ésta área se ha incluido valores 
correspondientes a anticipos de contratos que serán devengados en el ejercicio 2018. 

2.1 Sector Agencia de Coordinación Distrital del Comercio 

La Agencia Distrital del Comercio tiene una variación del 9% a la baja, en su 
asignación frente al Codificado del 2017, con una asignación en Proforma 2018 de USD 
5.478.113,34. 

La Empresa Pública Metropolitana Mercado Mayorista refleja una variación del 34% 
comparado con la asignación del Codificado 2017. 

2.2 Sector Desarrollo Productivo y Competitividad 

Se reflejan disminuciones en las asignaciones para la Empresa Pública Metropolitana 
Gestión de Destino Turístico en 30%; al igual que en las asignaciones de CONQUITO. 

La Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad presenta una disminución del 
5% frente al codificado del 2017 con una asignación en Proforma 2018 de USD 
996.037,63, para la ejecución de proyectos destinados a incrementos la productividad 
en el MDMQ. 

3. 	ÁREA GENERAL 

Está Integrada por los sectores: Administración General, Agencia Metropolitana de 
Control, Comunicación, Coordinación de Alcaldía y Secretaria del Concejo y 
Planificación. 

La proforma presupuestaria 2018 del Área General tiene una asignación de USD 
217.170.806,50 que comparado con el presupuesto codificado a octubre 2017 que 
representa un incremento del 20%; en el total del presupuesto municipal, esta Área 
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equivale al 32% en la proforma 2018, es necesario señalar que en la Dirección 
Metropolitana Administrativa se encuentra considerados USD 7.559.731,27 que 
corresponde a Anticipos entregados en el presente ejercicio y serán devengados en el 
ejercicio económico 2018. 

3.1 Sector Administración General 

Este sector se encuentra conformado por las siguientes dependencias: Administración 
General, Direcciones Metropolitanas Administrativa, Recursos Humanos, Informática, 
Catastro, Bienes Inmuebles, Gestión Documental, Financiera, Servicios Ciudadanos, 
Tributario y Registro de la Propiedad. 

La Administración General registra un incremento del 16% frente al codificado del 
2017, debido a la centralización del distributivo de Personal de las Direcciones 
Metropolitanas, así como de las asignaciones de las Direcciones Metropolitanas de 
Catastro, Gestión de Bienes Inmuebles, Gestión Documental y Archivo, Servicios 
Ciudadanos y Tributaria. 

La Administración General tiene a su cargo el pago de las expropiaciones. 

Las Direcciones Metropolitanas de la Administración General presentan, en su mayoría, 
disminuciones en sus asignaciones, en referencia al 2017. 

En la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos hay un incremento del 25% en 
relación al 2017, que contemplan recursos para el pago por beneficio de jubilación de 
aquellos funcionarios que cumplen con los requisitos. 

La Dirección Metropolitana Financiera tiene un incremento del 30% en relación al 
2017, ya que en el ejercicio económico 2018 se iniciará con el pago de obligaciones 
adquiridas por el proyecto Metro de Quito. 

En el Registro de la propiedad se disminuyen asignaciones en 11% debido a la 
optimización de recursos en Gastos Administrativos. 

3.2 Sector Agencia Metropolitana de Control 

Presenta un incremento en las asignaciones por S% que corresponde principalmente a 
sus gastos de remuneraciones al crear 13 puestos para esta dependencia. 
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3.3 Sector Comunicación 

Su presupuesto registra una disminución del 4% que obedece a una optimización en 
gastos administrativos. 

3.4 Sector Coordinación de Alcaldía y Secretaría del Concejo 

Presenta un incremento en la Alcaldía Metropolitana en 173%, ya que se unifican los 
Centros Gestores de Auditoria Metropolitana y Procuraduría Metropolitana. 

Se disminuye la asignación de la Dirección Metropolitana de Relaciones Internacionales 
y en el Concejo Metropolitano en 1%, la reducción corresponde a asignaciones para 
gastos administrativos. 

Se presenta incremento del 4% en el Instituto Metropolitano de Planeación Urbana. 

3.5 Sector Planificación 

Está integrado por el Instituto de la Ciudad, el ICAM y la Secretaría de Planificación. 

Este sector presenta una reducción del 21%, debido a la optimización de recursos 
administrativos en la Secretaria General de Planificación. 

Se unifica la asignación del Instituto Metropolitano de Capacitación dentro de la 
Secretaría General de Planificación 

4. 	ÁREA SOCIAL 

La proforma presupuestaria 2018 del Área Social tiene una asignación de USD 
95.935.888,54 que comparado con el presupuesto codificado a octubre 2017, presenta 
un incremento del 2%; en el total del presupuesto municipal, esta Área representa el 
14% en la proforma 2018. 

Está integrado por los Sectores de Cultura, Educación, Salud, Inclusión social, dentro 
del cual consta la Unidad Municipal Patronato San José. 

4.1 Sector Cultura 

712 
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El monto del presupuesto para el ejercicio 2018 es de USD 16.675.979,52 que 
representa en participación del 2% en el total del presupuesto municipal frente al 
codificado del 2017. 

Registra variaciones por la disminución para el Centro Cultural Benjamín Carrión en 
25% y el Centro Cultural Metropolitano en 23%, la Fundación Museos de la Ciudad en 
5%, y Fundación Teatro Nacional Sucre en 3%. 

4.2 Sector Educación, Recreación y Deporte 

El monto del presupuesto para el ejercicio 2018 es de USD 33.496.768,66 que 
representa un incremento del 6% con respecto al 2017, con una participación del 5% 
en el presupuesto del 2018. 

Las asignaciones para las Unidades Educativas básicamente corresponden a Gastos de 
Personal, Gastos Administrativos con el objetivo de lograr el óptimo funcionamiento de 
estas dependencias, se han redistribuido las asignaciones de gastos administrativos en 
aquellas Unidades Educativas que no disponían de recursos para el pago de servicios 
de vigilancia y aseo, transparentando de esta manera el gasto. 

En lo que corresponde a Gastos de Personal, se garantiza que todos los funcionarios 
del sector tengan financiadas sus remuneraciones, lo cual ha significado la 
optimización de recursos para este concepto. 

Se ha unificado el presupuesto de la Dirección Metropolitana de Deporte y Recreación 
dentro de la Secretaría de Educación, Recreación y Deporte. 

4.3 Sector Inclusión Social 

El monto del presupuesto para el ejercicio 2018 es de USD 25.953.857,64 que 
representa una participación del 4% en el total del presupuesto municipal. 

La Unidad Patronato Municipal San José presenta un incremento del 1%, y COMPINA 
un incremento del 30%. 

4.4 Sector Salud 

Presenta un incremento del 2% en el total presupuesto, en comparación con el año 
2017, con una asignación de USD 	19.809.282,72 que representa el 3% del 
presupuesto total del 2018. 
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MUNICIPIO DE DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO 
COMPARATIVO CODIFICADO OCTUBRE 2017 Y PROFORMA 2018 

RESUMEN DE GASTOS POR AREA/SEC1OR/DEPENDENCIA  

COMUNALES 	
421608.839,14 60% 345.630.143,62 52% 

AMBIENTE 	
11.679.876,53 2% 6.696.454,47 1% (4.983.422,06) -43% 

EMASE0 	 3.230.030,00 	0% 	 - 	096 (3.230.000,00) •100% EPM GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 5011005 	 6420.000,00 	1% 	4.300.000,00 	1% 	(2.120.000,00) 	-33% Secretaría De Ambiente 	 2.029876,53 	0% 	2.396.454,47 	0% 	366.577,94 	18% COORDINACION TERRITORIAL. Y PARTICIPACION CIUDADANA 	65418.219,59 	9% 	71.019.890,35 	11% 	5.601.670,76 	9% Adra Zonal Equinoccia - La Delicia 	 8.057.452,39 	1% 	8.255.771,65 	1% 	198.319,26 	2% Administración 2 Eugenio Espejo (Norte) 	 10.102.061,67 	1% 	11.505.657,013 	2% 	1403.595,41 	14% Administración Zonal Calderón 	 5274.258,12 	1% 	7.358.634,73 	1% 	1.484.376,61 	25% Administración banal Eloy Alfaro (Sur) 	 8.249.589,16 	1% 	9.189.011,40 	1% 	933422,24 	11% Administradón Zonal Manuela Sáenz 	 6.967.900,55 	1% 	7559.290,13 	1% 	591.38948 	8% Administración Zonal Quitumbe 	 8.415.529,39 	1% 	9.016.442,73 	1% 	600.913,34 	7% Administración 2onalValle de Tumbaco 	 6.045.162,11 	1% 	6558.075,07 	1% 	522.912,96 	8% Administración Zonal Valle los Chillos 	 6.206.723,42 	1% 	6.270.687,56 	1% 	64.964,14 	1% Secretaria General Coordlnac Territorial 	 2.816.273,38 	0% 	2.645.792,09 	0% 	(170.481,29) 	-6% Unidad Especial Regula Tu Baffle 	 1.456.873,93 	0% 	1.512.130,64 	0% 	55.256,71 	4% Unidad Especial Turística La Mariscal 	 1.227.395,47 	0% 	1.148.397,27 	0% MOVIUDAD 	 (78.998,20) 	-6% 
276.756.773,29 39% 196.713.743,75 29% (80.043.029,54) -29% 

Agencia Metrop Control Transito Seg vial 	 82.101.483,36 	11% 	70.840559,95 	11% 	(11.260.928,41) 	-14% EPM METRO QUITO 	 5.008.000,00 	1% 	6.000.000,00 	1% 	992.000,00 	20% EPM MOVIUDAD Y OBRAS PUSLICAS 	 141.054.034,97 	20% 	70.000.000,00 	10% 	(71.054.034,97) 	-50% EPM TRANSPORTE DE PASAJEROS 	 41.500.00090 	6% 	45.000.000,00 	7% 	3.500.000,00 	8% Secretaría De Movilidad 	 7.093.249,96 	1% 	4.873.183,80 	1% 	(2.220.066,16) 	-31% SEGURIDAD Y GOBERNABIUDAD 	 29.387.992,68 	4% 	29.719.379,95 	4% 	331387,27 	1% Policía Metropolitana 	 23.774.593,55 	3% 	24.099.679,56 	4% 	325.086,01 	1% Secretaría General Seguridad Gobernabili 	 5.613.399,13 	1% 	5.619.703,39 	1% 	6.301,26 	0% TERRITORIO HABITAT Y V/ViENDA 	 46.365977,05 	6% 	41.480.675,10 	6% 	(4.885301,95) 	-11% EPM AGUA POTABLE 	 15.965.000,00 	2% 	13.000.000,00 	2% 	(2.955.000,00) 	-19% EPM HABITAT Y VIVENDA 	 5.225.000,00 	1% 	3500.000,00 	1% 	(1.725.000,00) 	-33% Instituto Metropolitano de Patrimonio 	 23.129.879,65 	3% 	23.035866,71 	3% 	(94.012,94) 	0% Secretaria Territorio, Hábitat VMenda 	 2.046.097,40 	0% 	1.944.808,39 	0% 	(101.289,01) 	-5% ECONóMICOS 	
10.964.458,28 2% 9.860.250,97 1% (1.104307,31) .10% 

AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DE CO m E RCIO 	 5.696.802,54 	1% 	5.908.113,34 	1% 	211.310,80 	4% Agenda de COOrd. Distrital del Comercio 	 5.046.802,54 	1% 	5.478.113,34 	1% 	431.310,80 	9% EPM MERCADO MAYORISTA 	 650.000,00 	0% 	430.000,00 	0% 	(220.000,00) 	-34% DESARROLLO PRODUCOVO Y COMPETITIVIDAD 	 5.267.655,74 	1% 	3.952337,63 	1% 	(1.315.518,11) 	-25% CONQUITO 	
2.318.070,03 0% 1.622.60390 0% (695.400,00) -30% 

EPM GESTION DE DESTINO TURISTICO 	 1.905.000,00 	0% 	1.333500,00 	0% 	(571.500.00) 	-30% Secretaria Desarrollo Productivo Competi 	 1.044.655,74 	0% 	996.037,63 	0% 	(48.618,11) 	-5% GENERALES 	
180.921.491,81 25% 217-170.806,50 32% 36.249.314,69 20% 

ADMINISTRACION GENERAL 	 154936.722,61 	22% 190.849934,19 	29% 	36.213.211,58 	23% Administración General 	 35.745.297,71 	5% 	41.425.903,07 	6% 	5.680.605,36 	16% DM Administrativa 	 13.617.837,86 	2% 	20.972.757,27 	3% 	7.354.919.41 	54% DM de Catastro 	 1.020.600,00 	0% 	 0% 	(1.020.600,00) -100% DM de Gestión de Bienes inmuebles 	 128.608,03 	0% 	 0% 	(128.608,00) -100% DM de Gestión documental y Archivo 	 155.000,00 	0% 	 - 	0% 	(155.030,00) •100% DM de informática 	 6.286.356,35 	1% 	6.011.000,00 	1% 	(275.356,35) 	-4% DM de Recursos Humanos 	 9.547.625,00 	1% 	11357.800,00 	2% 	2.410.175,00 	25% DM de Servicios Ciudadanos 	 553.681,91 	0% 	 - 	0% 	(563.681,91) •100% DM Financiera 	 79.108.238,79 	21% 	103.048.151,01 	15% 	23.939.912,22 	30% DM Tributada 	 113.059,12 	0% 	 - 	0% 	1113.059,12) -200% Registro de la Propiedad 	 8.350.417,87 	1% 	7.434.322,84 	1% 	(916.095,03) 	-11% AGENCIA METROPOUTANA DE CONTROL 	 5.620.733,86 	1% 	5.909.734,52 	1% 	288.950,66 	5% Agencia Metropolitana de Control 	 5.620.783,86 	1% 	5.909.734,52 	1% 	288.950,66 	5% COMUN1CACION 	 7.014.636,02 	1% 	6.754.665,96 	1% 	(259970,06) 	-4% Secretaria De Comunicación 	 7.014.63692 	1% 	6.754.665,96 	1% 	(259.970,06) 	-4% COORDINACION DE ALCALDIA Y SECRETARIA DEL CONCEJO 	11.770.323,93 	2% 	12479.845,26 	2% 	409.071,33 	3% Alcaldía Metropolitana 	 1.697.021,17 	0% 	4.633.368,65 	1% 	2.936.347,48 	173% Auditorio Metropolitana 	 513.153,13 	0% 	 0% 	(513.15333) -100% 

10) :p 

(83.978.695,52) 	-20% 
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MUNICIPIO DE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COMPARATIVO CODIFICADO OCTUBRE 2017 Y PROFORMA 2018 
RESUMEN DE GASTOS POR AMA/SECTOR/DEPENDENCIA  

	

5.598.632,27 	1% 	5157.73157 	1% 	(40.900,70) 	-1% 

	

422.476,14 	0% 	418.883,72 	0% 	(3.592,42) 	-1% 

	

597.927,55 	0% 	619.861,32 	0% 	21.933,77 	4% 

	

1.991.613,67 0% 	 - 	0% (1.991.613,67) -100% 

	

950.000,00 	0% 	950.000,00 	O% 	 0% 
1278.525,39 0% 2.476.626,57 0% (401.898,82) -21% 

346350,00 0% 242.725,00 0% (104.025,00) -30% 
391.81253 	0% 	 - 	0% 	(391.812,58) -100% 

	

1.139.962,81 	0% 	1.231901,57 	O% 	93.938,76 	8% 
94.168.978,64 13% 95.935.888,54 14% 1.761909,90 2% 

	

17.316.420,29 	2% 	16.6)5.979,52 	2% 	(110.440,77) 	-4% 
146.042,55 0% 210.000,00 0% (36.042,55) -25% 

585.700,00 0% 450.000.00 0% (135.700,00) -23% 

	

4.226500,09 	1% 	3.900.000,00 	1% 	(226.500,00) 	5% 

	

3.601.000,00 	2% 	3.500.000,00 	1% 	(101.000,00) 	-3% 

	

8.857.177,74 	2% 	8.715.979,52 	1% 	(141.198,22) 	-2% 
31474.820,11 4% 33.496.768,66 5% 2021.94855 6% 

	

2236.342,01 	0% 	3.033.185,78 	0% 	796.843,77 	36% 

	

2.186.139.32 	0% 	1908.353,53 	0% 	722.214,21 	33% 

	

617.589,76 	0% 	 - 	0% 	(617589,76) -100% 

	

10.818.177,83 	2% 	9864.565,61 	1% 	(953.512,22) 	-9% 

	

3022.991,42 	0% 	3.435.892,17 	1% 	412.900,75 	14% 

	

1.773.185,13 	0% 	1900.867,25 	0% 	127.682,12 	7% 

	

1.798.168,47 	0% 	2.119142,99 	0% 	321.473,52 	18% 

	

1.337.757,85 	0% 	1514.724,65 	0% 	176.966,80 	13% 

	

2135.330,59 	0% 	2.474.901,72 	0% 	239.571,13 	11% 

	

1576.151,40 	0% 	1.720.414,03 	0% 	144.262,63 	9% 

	

3.872.986,33 	1% 	4.524.222,93 	1% 	651.235,60 	17% 
25.967.848,82 4% 25.953857,64 4% (13.991,18) 0% 

	

575000,00 	0% 	750.000,00 	0% 	175.000,00 	30% 
2.237.34628 0% 1.895.357,64 0% (341.989,24) -15% 

23.155.502,94 3% 23.308.500,00 3% 152498,06 1% 

19409.889,42 3% 19.809.282,72 3% 399.393,30 2% 

	

1.805.157,84 	0% 	2.111.371,08 	0% 	306.213,24 	17% 

	

4.987.775,09 	1% 	5.120.837,91 	1% 	133.062,82 	3% 

	

5.050.113,14 	1% 	4.935.321,81 	1% 	(114.791,33) 	-2% 

	

7.566.843,35 	1% 	7.641751.92 	1% 	74.908,57 	1% 

Concejo Metropolitano 

DM Relaciones Internacionales 

IMPU 

Procuraduría Metropolitana 

QUITO HONESTO 

PlANIFICACION 

INSTITUTO DE LA CIUDAD 

Instituto Metropolitano de Capacitación 

Secretaría General de Planificación 

SOCIALES 

CULTURA 

Centro Cultural Benjamin Carrión 

Centro Cultural Metropolitano 

FUNDACION MUSEOS DE LA CIUDAD 

FUNDAQON TEATRO NACIONAL SUCRE 

Sauces ría De Cultura 

EDUC.ACION, RECREAOON Y DEPORTE 

COLEGIO BENALCAZAR 

Colegio Fernández Madrid 

DM de Deporte y Recreación 

Secretaria Educación Recreación Deporte 

Unidad Educativa Espejo 

Unidad Educativa Julio E.Moreno 

Unidad Educativa Milenio Bicentenario 

Unidad Educativa Oswaldo Lombeyda 

Unidad Educativa Quitumbe 

Unidad Educativa San Francisco de Quito 

Unidad Educativa Sucre 

INCLUSION SOCIAL 

COMPINA 

Secretaria De Inclusión Social 

UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSE 
SAWD 

Secretaría De Salud 

Unidad de Salud Centro 

Unidad de Salud Norte 

Unidad de Salud Sur 

2 
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POA 2018 

SECTOR: COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPARON CIUDADANA 

PROYECTO  
SISTEMA OC DEPONOENOA EJECUTORA PARTICIPANON OUDADAIA 
VOwNTARLAtO"QUITOACCION* 

COORDINADO« OE IA GESTION EN EL TERRITORIO SECRETARIA GENERAL OE 

CASAS SOMOS CtUff O 
C0ORD0/40011 TERRITORIAL V 

FORTALECIMIENTO A PARROCtimS RURALES Y COMUNAS 
PARIR:WAGONCIUDADANA 

SUBTOTAL INVERSION 
GASTOSADMINISTRATIVOS 

SECRETARIA GENERAL DE GESTION V OPERADOR 
COORDINMION TERRITORIAL Y  

PARTICIPACION CIUDADANA GASTOSOS PERSONAL 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES 
SUSTOTAL 

IREGUIA TU BARRIO 
1 	UNIDAD 

SUBTOTAL INVERNON REGULA TU BARRIO 

GESTION Y OPEFIAG6N 
GASTOS DE PERSONAL 

SUBTOTAL GASTOS 
UNIDAD REGULA TU MANO 

CORRIENTES 
MJBTOTAL 

PROGRAMA 

pARIMPACION CIUDADANA 

GESTION COMUNITARLA 

FORTALECIMIENTO RISMUCIOlvAL 

1 

 GESTION YUSO Cc SUMO 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

PRESUPUESTO ZOM 

34960.00 

30.776,92 

15.739.79 

0.00 

1.366.100,00 
1450.576,71 

100.255.11 

16.739,79 

1.078 Z20.45 

119121138 
2.645.79209 

000 
97A 

212.130 "464  6 M1 

300.00 
437230.64 

15 

RED VERDE 002.4e10 RURAL 
DUDAD soSTINien 

RECUPERACION ANTEGRAL MOUEBRADAS 
17.000,00 ARTE. CULTURA, PATRileora0 

BUENAS PPACnCAS AmtENTALCS PARA Un QUITO SOSTENIBLE 
MANDA CULTURAL mEIROPOIJTANA 

TER9701605PRODUCTN05  FORTALLCIMIENIOPRODUCTNOTERRRORQ 

ADMINISTRAGONZONM CALDEAN 

0,00 
01 94197 

PROA:002N Y PFOTIOCIN DE 
DEREDIKri 

pROMONON DE MICROS E GRUPOS DE ATEKCION PRIORITARIA YEN 5 1610011 
DE INURRAMIDAD 

25900,60 

91010.00 	 GAPARTIA DE pROTECCION DE DERECHOS 
ATENCIÓN A GRUPOS IAANERAN,L5 
3990AICCION Y PROTEGEN/ME I0. 

sESEMA Y PIN 190 OPO 

SALVO  
EP! 	GOA/ PARA LA SAWD 73.961,32 
MANETO DE FAUNA URBANA (NEL DMO  >633112 

PREVENCIÓN DE LAENFERMEDAD 

COMIVENtm 
	 SALUD AA PASO ISAPI 

10E01010~NY MANETO DE FACTORES DE RIESGO 0.00 
52.551A) 

Y SECUNDAD 
INFVENGONSITUACIONM Y COMVI NCIA PAGSKA 35.765,16 

GESTION OC RIESGOS 
PREVENCION DE RIESGOS 1E0100 
REOUCCION DE RIESGOS 0.00 
AIENCION Y RESPUESTA A EMERGOICLAS Y DESASTRES 12.560,00 

PORTICIPACION CILIDADANA 

SISTEMA DI PAMKIPAGONOFUDAOANA 7.500,40 
VOWN AMADO 11111110 ACCIOW 15 95133 
PR/ SVEUE 570C PARTIMATivos 94.690.71 
CAVAS SOMOS 2,266.957,33 
IMMESTRUCHNA COMUNITARIA 20.0000 

SUSTOTAL MERMO« 552.9n 54 
DDREAtEomorrounsurucionem. 	P6AST°"°41""STRAIIV°5 

ADMINISTRAGONEEMAL 010570:1N 
Das-así 

633.800,00 ¡GASTOS DE PERSONAL 

OT AL GASTOS CORRENTIIS 1.452.709,93 
SUSTOTAL 106430992 

7.353.01.73 

RED VERDE MUNO RuRAL 
CIUDAD RECUPERADOR INTEGRAL DE QUEBRADAS 

ADAIMISTRACONZONAL TEMEMO 

27.00040 
505111110a 

ARTE, CULTURA Y BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES PARA UN QUITO SOSTENIBLE 
PATRIMONIO 

TERRITORIOS FRODUCTIVOS 
AGENDA CULTURAL METROPOUTAFIA 
FORTNECIMIOJT0 PRODUCTIVO TERFORINAL 

0,00 

PROMOCIÓN Y Pn0TECCON DE 
DERECHOS 

198840.96 
151043000,10C DERECHOS DE GRUPOS DE ATENCION rinolulasa, YEN SITUACIÓN 
0( VULNERAOluDAD 

15.00060 

9.0094 	 GARANTE& DL PROTECOON DE DERICHaS 
M'ENCONA GRUPOs VUMERAMES SNENTA V PI urt0 000 
PROMXION'IPROTECCION DE LA 
SALUD 

fSPACOS  al 32 
21464,00 EDOCACK4IPARA LA SALUD 

	 MANEJODE MUNA URBANA Me. 0690 2E79173 
PREVENCIÓN DELA ENFERMAD 

CONVIVENGA 

IMEITIFCAO5N Y MANEJO DE FACTORES DE RIESGO 0,00 
SALUD Al. PASO ISADI 51795,07 

Y SEGURIDAD PNEYINOONMTVACIONAL YCDIMVFNCM PACIFICA 2358003 
GESTION DE RIESGOS 

'men GoN DE RIESGOS 650003 
RECUCCION DF RIESGOS 23 OD/C0 

	 ATENCI0117 RESPUESTA A EMERGENCIA/70E5(5MM 16.200.00 

PARTKIPACKM OUOADANA 

MSTEPM DE PARTIOPACION CIUDADANA 4.500,00 
vOlUNTANÁDO MUNO ACOON- 313034 
PU1630E5E05 PARTICIPATIVoS 6851150 
CAMA SIMIOS  1.961 29177 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 35.000.00  

SUBTOTMIVVERSION 1.300/9546 
CORTMEGIMIENTOIN5TIT000NAL 
	 GASTOS DE PERSONAL 

GASMSADMINISTRATNCIS 
ADMIIIISTRA0002ONAL TUMBACO 

3.77Z920.76 
739.95000 

RECurlik.A05N MTECRAL DE QUEBRADAS  
BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES PARA UN OREO SOSTEN 

INTURAI WTROPCNITANA 
$06041E0mIENTO PRGIUCTIV 

PROMOCIÓN DE DERE010SOF GRUPOS DE ATENCIOEPWNTARLAY EN SITUACIÓN 
DI. VUIN RABIUDAD  
GARAN1 ADE PROTECCIÓN DE OERKHOS  
SESENTA Y PIQUITO  

PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 

A0FICA 

ESASTRES 

CONVNENCIA Y SECUNDAD 

GESTION DE RIESGOS 

ATENCIÓN A GRUPOS VIANUMBIES 
P~0030N Y PROTEGE ION CE LA 
SALUD 

PARA LA SALUD  
AUNO° De FAUNA UREA:MEN E 

ICACIQYY 792  
MWOA1PAS025AP5 
PREVENGO» SITUAGONAL Y 
PREVENCIÓN DE NESGOS  
REDULCKNOE RIESGOS  
ATERROAY REsPUESTA ALMERGEM 
SISTEMA DE PARTICIPACI  
volummuto 	ION  
P ESUPUESTOSPARTICJPATNOS  
COSAS SOMOS QUITO  
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 

uo IX FACONES DE RIESGO 

~TOTAL GASTOS CORRIENTES 
SUITTOIAt 

2.05.204.29 

0193 

PARTICIPACTON CIUDADANA 

2.735.15429 
6.35007547 

ADMINISTRMION TONAL VALES DE LOS 
041.105 

176.449,00 
3969433 
15.529,40 
5.500,06 

0,00 
24.500,0, 
110(405 
1197734 

10130010 
8.966.971,05 

45.000,00 
7791010 

RED VERDE URBANORURAL 
CIUDAD sOSTENTEat 
ARTE. cULTUM Y PATRIMONIO 
TERRITDMOS NIOlticT69,5 

PRONIOCION Y PROTECCIÓN DE 
DERECHOS 

25.000,00 
0,00 

1~037 
17.054,33 

9.200,00 

40 
43.961532 
14721.43 



PROGRAMA 1 PROYECTO 
SUSTOORINVERSION 

0193 
GASTOS ADMIMSTRAINOS 
GASTOS DE SER50NAL 

SURTOTAL GASTOS GORRONES 
SUBTOTAL 1 

FORTALECIMIENTO INSTITTICONAL 

DIFINVENCIAIRCDTORA 	PRFSUPVLSTOiO18  

ADmilaISTRA00 	
3.105300 

AL VALLE DE LOS 	950500.00 
01ILLOS 	 2.214.256.79 

1.16.4756,76 
6270147a 

REO VERDE URBANO RURAL 
CIUDAD SOSTENIBLE 
ASE  CULTURA Y PATRIMONIO 
MYR:TOMOS PRoDUCTNOS 

71100000N Y PROTECCIÓN DI 
OF RE( IOS 

ATENOCNI A GRUPOS VULNERABLES 

PROMCWNY PROTECCION DE LA 
SALUD 

REVENDO« DF LA ENFERMEDAD 

ONwVENCIA v SLGORCIAD 

GESTIÓN DE RIESGOS 

PMRICIPAC1011 CIUDADANA 

FORTALECIMIENTO INSTRUCIONAL 

BUENAS PRACTWAS mAIMENTAUS PARA UN OWTO SOSTENIBLE 
AG NOA CULTURAL mETROPODTAIM 
FORTALECIMIENTO PRODUCTNDTERRITORIAL 

PROMOOONOE DERECHOS DE GRUPOS DE ATENCIÓN PR/ORITARM Y EN SITUACION 
DE WANERABIZIOAD 
GARANTID( PROTECOON DE CEREGIOS 
SESENTA V "RATO 
MPAOOSSN.ODAMES 
EDI-CACO/ PARA LA SALUD 

MANDO OE FAUNA URBANA WEL 00113 
CENTIFICACKSH Y MANEJO a /ACTORES DE RIESGO 
SALUD AL PASO (SAP) 
PREVENCION 5/TUACJOWU. YCONINENCLA PACIFICA 
PREVEICION CE RIESGOS 
ALDUCCON DE RIESGOS 
ATEHOON Y RESPUESTA A EMEWENOAS Y DESASTRES 
SISTEMA0f MATICIPACION OUDADANA 
yOLUNTARIADOMAIITOACCIOM 
PRESUPUESTOS PARTIOPATIvOS 
CASASSOMOS 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 

SUBTOTAL INVERSKKI 
GASTOS M*11111STRATNOS 
6• 

SUBTOTAL GASTOS CORRENTIM 
SUBTOTAL 

ADmInsTRAzON ZONAL EUGENIO 

(5PLIO :NORTE) 

ADmu0STRACON ZONAL FUGINO 
ESPE iC>pxytio 

RECUPERACIÓN 

6333206 
311582.81 

3.665.686,70 
83.000,CO 

2.785. 19 93 

RED VERDE URBANO RURAL CORREDORES DE LA RED VERDE URBANA 
CIUDAD SOSTENIME 

BUENAS PRACTICAS NAERNTMES NUM UN QUITO SOSUNIBLE 70898,01 
ARTE. Cut' RARA Y PATRIMONIO AQNDACU TURAL METROPOLITANA 0E30 
TERRITORIOS PRODUCIMOS FORTALFOMNNTO PRODUCTNOTERRITORIM  

71.09097 

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE PROMODOIDE DERECHOSd GRUPOS DE ATENCION PRIORITARMUll SFIUACRitl 3049;Co 

10.70;00 DERECHOS De NANERAMRIDAD 

GARAI/SDE PROTECCIÓN DE DEM0105 
47E11001A GRUPOS vuLNERAMES SESENTA YR 0,00 
PROMOCONy PROTECOON DE LA FOIKACION PARA LA SALUD 43.96802 
SALUD MANE:oDE FAUNA URBANAEN ft OAM 36.86203 

PREVE/406N DELA ENFERMEDAD IDENTIFICA0011 Y RIANEAOE FACTORES DE RIESGO 
ADMINISTRAOONZONAL QUITULME 

000 
SALUD AL PASO (SAD) 38.737;45 

CEINVNENCIA YSEGURIDAD PREVENCION SRUACOIIMYOÓNVNEIKA PACIFIC* 63532,63 
PRIV WCION DI RASGOS 5.500,00 

GESTION DF RIESGOS MDUCC1ON DE RIESGOS 16.700E30 

ATEIIOONY RESPUESTA A EMERGENCIAS Y DESASTRES 35.500W 
NflFNA O( PARTICIPADON ovaIDANA 117300.00 
VOLUNTARIADO "QUITO ACciou• 274100.02 

PARTIOPACION IUDADMI A PPASUPUC5TOSPAROQPAIMOS  1.50.93;04 
3.545.497.26 

111FRAESTRUCTuRA COMUNITARIA 35.000,00 
2.106.73910 SWITOTAL INVERSION 

FORTALECIMIENTO INSTRUCIONAL "SMIANAUSIRATIV" 
6210.107.70 

GASTOS DL PERSONAL ALIMINISIRACION ZONAL CV/RUMIE 922410,00 

SMITOTALCASTOS CORRERME 1.794.535,03 

SUITOTAL 2.716.935,03 
9416.41;73 

RED VERDE URBANO RURAL CORREDORES DE LA RED VERDE URBANA 
7137740 DUDAD SOSUNIOLL BUENASPRACTICAS AM 	LES PARA UN QUITOSOSTENIBLE 

ADMINIIRACION ZOMV.EuCNALFARO 

00111 

~E. CULTURA Y PATRIMONIO AGENDA CULTURAL METROPOLITANA 
TERREEOR354 PRODUCTIVOS FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO TERRITORIAL 110.590.07 

FISIMOCON Y PROTECCIÓN DE 
DERECHOS 

PROMOOON DE DERECHOS DE GRUPOS EN ATENCION PRIORITARIA Y EN SITUACCN 
Df0IANEFLASILIOAD 

19.000)50 

1000 
GARANTIA DE PROTECOON DE DERECHOS 

ATENCION A GRUPOS VUINERABLES SFS(NTA vPWMTO 0,00 

FR00100634 V PROTECODYI DE LA 
SALUD 

S SALUDABLES 43.908.32 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD 21.464.00 
MANEJO DE 1 	RANA 01 El 0010. 21218,57 

nEvocay OLLA nmenDAD  ICENTIFICACION y ImilEl0 DE FACTORESOFR/5GO 040 
SALUD D AL PASO (5An  9.94902 

OLNIVIVELCUI ',SEGURIDAD PRIVE 	SIWAGIONAl Y CONVIVENCIA PACK° 34.95344 

GESTION& RIESGOS 
P RESTAKI001 	RIESGOS DE 5.5000 4 

AftwC0001 DE ME 1670400 

NCION y RESPUESTA A EMERGENCIAS Y DESASTRES 24.00105 

IMADOPACION CIUDADAIM 

SISTEMA DE PARIR/P.4E10N °UDRDEIA 11400,10 
VOLUNTARIACO 91 49960,35 
PRESUPUESTOSPARTICWATWS 5909298 

5 SOMOS 3524.071.31 
INFRAESTRUCTURA coMUMTAR 103.000,00 

STAITOTAL MVERSION 7,  2.340.6533 
6.108.04411 FORTMECILINWIONISTr~. GAST°SAWAINISMATIV°5  

GASTOS DE PERSONAL ADMINISTRACION 2014AL ELOYALFARO 770377 59 

SWITUTALOSTOS CORRIENTES 
(SEMI 2_10910973 

3480.ARY00 

5.155.0ttm 

MO VERDE URBANO RURAL RECUPERACION INTEGRAL DE CLUEBRADM 

ADMINISTRA0ONZONAL I A LIUDA 

0,00  

3,  

5.  500.00 

CURAD SOSTENIBLE BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES PARA UN 
ARTE, CULTURA Y PATRVIONIO DUDO SCISTORIME 

AGENDA ULTURAL METROPOLITANA 0,176 
TERRIWRIOSPRO09611905 FORTAU IFAIWTO PRODIXTIVO TERRITORIAL 245.940,97 

PROMOCIóN Y PM:Incoó« DE 
DERECHOS 

PROAOWN ODERECHOS DE GRUPOS DE ATENCION PRIMEN/A Y Di SITUACION 
Dl VULNERABILIDAD 

26.00040 

10.02040 
GARANTE& DL PROTECCIÓN RE DERECHOS 

ATENOON A GRUPOS VULNIRABLES SESENTA IPMILFITO my 
oRomocion y Potoruccel o( a 
SALUD 

ESPAMSSAWDAWS  
4;96802 

EDUCACión PÁRALA SALUD 23.464,00 
MANE XI DE FAUNA URBANA EN El MG 284916 

pnvmaripo cc LA E„otmcDAD  iDINTIFICACI077 y ANNIE» DI EACIORESCIE RILWO 0,0D 
SALUD A; PASO 07119 ~  3009 

CONVIE11044 SEGUROAD PRVOCON STLACONAL Y 06NIVNCAPACIFICA 4056737  

GESTIÓN Cf RIESGOS 
PREVEIICION «RIESGOS 
REDUCCON De RIESGOS 0.00 

ATENGAN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS YOFSASTRES 30.00000  
y Rffire.A 



0193 PROGRAMA  PRIYACTO DEPINDIINCIADECUTORA 

PARICIPACP144 °VOLCADA 

StIONV1 DE PARTLOPACLONOUOADANA PRIGUIRICSTD 2011 
35.14041 VOLUNTARIADO 'CUTO ARMO- 

PRFUmu1STOS PARTICIPATIVOS 90435.03 

CASAS SOMOS 
NMLSTRUCfURACOMOWFARI 

2.193137,02 
610110,00 

SUBTOTALINVOISMN 1166.617 31 
TonALLaswiTo INSTITUCIONAL  
	 GASTOS IX PERSONAL 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
ADMII ISTRACIONZMIAL LA °FUGA 

0.745415,14 
065.367,35 

SUITOTAL GASTOS COMENTO  7.640319.16 

suerarm. 
330933513. 
1234.77165 

CIUDAD SOSTEMMC EvENAS PRACTICAS AMBENTMES RIMA UN QUITO SOSTENIBLE 

ADIAMIRACION ZOILAL MANUEUI. 
SAEN2 (CEMIROI 

A, 	,R11 
 

0,00 ARTE.CULTURA Y PATRIMONIO AGENDA CULTURAL METR 	TARA 
TERRITORIOS PRODUaNOS FORT 	MRNTO 07.090,97 

PROMOOON TPROTECCIAN M 
DERECHOS 

PRODUCTIVO TERMTORML 
11 70100 PROMOCIONO( DERECHOS« GRUPOS DE ATENCIIN FRC/RUAR 	Y IN SITUADO« 

IX VIANERAMLIOAD 1800.00 
GARAINLR DE PROTECOON EIE VEREMOS 

MENCIONA GRUPOS VULNERABLES SESENTA Y PIGUITO 0.00 

PROMOCIDN Y PROTEGER'« DMA 
SALUD 

ESPA°355AW11631" 
43.968,12 

ED 	ION PARA LA SALVO 2146340 

MANEO IX FAUNA URBANA EN 00410 51.517X1 
muosooss oc LA conmuto:Lo  IDENTISIGKI N V14141E1000 FACTORES DE MOGO 0,00 

SALUD A1PASO ISAPI 40445.11 

CONVNENCO Y SEGURIDAD 
PREVENOONSIWACIONAI V CONVIVENCIA 	Kit 1 5.360.00 

FREVENOON X UOOE OA NTRFAMIO 
VOIFII0A SEXUAL 

150100 

45100,00 

GESTOS DE RIESGOS 
PREVE/JOON DFRIESGOS 
REDUCOCAMIE RIESGOS 
ATENCION V RESPUESTA ACM115E/LOAS V DESASTRES 

000W3C:11.5000  
PARIMPACION CIUDADANA 

SISTEMA IX PARTICIPADO« 	0/WANA 
5311r VOWNTAMADO GUITOAC1011• 

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVos 99 SITAS 
1 923 G99,23 CASAS SOMOS 

53.01:403 INFRAESTRUCTURA ~UNITARIA 
1 379 236.34 SUEITOTA1 INVERSION 
3.76101143 FORTMEGIMMITO INSTRIXIDWIL GAVMSADMmiTPATIVa5  A0m/NIMPACION 201441 MANUELA 

GASTOS DE PERSONAL 
SALSE (CEIGROI 

1 039 11146 

SUBTOTAL GASTOS CORRIDVTES 1756 10.19 
3.794-27015 

SWITOTAL 
735939113 

CIUDADSOSTENIBLE BUENAS PRACTICAS AMOMITAUS PARA LIN CANTO SOSTEMIOLE 

UNIDAD ESPECIAL TURISMO, lA 

MARISCAL 

100. AMOROSA Y PATRIMONIO AGENDA CULTURAL METROPOLITANA 
TERP7TORIOSPRODIKTIVOS FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO TERRITOROL 96191.03 

pROMOCION Y PROTECOON DE 
DERECHOS 

PROMOCIÓN DI DISECNOS DE CAUPOS DE MING 	PRORDARD1 VINO SITUACION 
DE LAXNERAISMOAD 

50.450.00 

3.00010 
GARANTIDE MIOTECOON DE DERECHOS 

PROMOCONTPROILOCION DE LA 
SALUD 

FEMEACióN PARA 13.000,00 

MMER3 DE FAUNA URBANA EN EL SAG 6.99067 

PREVENCIÓN DE 
LA cocuoucous  IIHNTSICACION Y MANEJO DE FACTORES DE RILSGO  OP3 

SALVO Al PASO ISAPI 33.73137 
CONVIVE 	LA Y SEGURIDAD PREVFNCONSITUACIONA( N' COPNIVINOA PACIFWA 4.16192 

GESTIOII DE RIESGOS 
PREMIO:ION DE RIESGOS 1001.00 

REDUCCIMILLF RIESGOS 0.00 

ATFAXMII Y RTSPIXSTA A IMERGENCIAS V DESASTRES 0.00 

PARTIOPACION CIUDADANA 

	 CASAS SOMOS 

%TEA% DE PARTICIPACIONCIUDA 1000/0 

vOLUNTARULD 15047 
512010  

SUSTOTAL INVERSION MOCO 00 
sonTAsLomwro wricocsoLut  
	 GASTOS DE PERSONAL 

GASTOS ADMINISTRATNOS 
UNIDAD ESPECIAS TURISTICA LA 

MARISCAL 

24329144 
227 933,00 
677 1611 SUBTOTALGASTIX CORRO:17U 
900=6,33 ~TOTAL 

1.141139137 

TOTAL SECTOR 
71.019.890451 
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SECTOR: EDUCACION 

PROGRAMA PROYECTO DEPO.. DErvcrA EJECuTORA PRESuPUESTO 2018 

3ISTEM0.EDUCATTvp MUNICIPAL 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRASTRUCTURA EDUCATIVA MUNICIPAL 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

684.25040 
MODALIDADES DE INCLUSIÓN EN LA EDUCACIÓN 

140 00000 
ATENCIÓN PSICOPEpAGOGICp A ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS  
ESPECIALES 10.800,00 
FORTALECIMIENTO DE LA CAUDAD DEL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 220400,00 

PRAL/TICAS SAWDABIES 
CIUDAD AcTivA DEPORTIVA 

630.000.03 

FORTALECIMIENTO OE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RealEATIVA 170.01040 

SUBTOTAL INVERSION 
1414.150,00 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL GASTOS ADMINISTRATIVOS SECRETARIA DE EDUCACION 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

557.600,03 
GASTOS DE PERSONAL 

7.492.81561 
2050415,61 

SUBTOTAL GASTOSCORRIENTES 
SUBTOTAL 

9464.565,61 

SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL I FORTALEcIMIENTO PEDAGoGsCO [UNIDAD EDUCATIVA QuITUMBE 
111 430.800,00 

SUBTOTAL INVERUON 
430.00040 

FORTALECIMIENTO INSIMCIONAL }GASTO S ADMINISTRATIVOS 
378.55040 GASTOS DE PERSONAL UNIDAD EDUCATIVA QUITUMEIE 1 

1.666.352.72 
SUBTOTAL GASTOS COMENTES 

1044.931,72 
2.47490272 

SUBTOTAL 

SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL I FoRTALECIMIENTO PEDAGÓGICO 
I 

UNIDAD EDUCATIVA SAN 
FRANCISCO DE QUITO 200.030,00 

 
SUBTOTAL INVERSION 

200.000,00 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
	  GASTOS DE PERSONAL 

IGASTOS ADMINISTRATIVOS 1 UNIDAD EDUCATIVA SAN 
FRANCISCO DE QUITO 

235.570,03 
I 1.283.84443 

SUBTOTAL GASTOS COMENTES 
1.520.41403 

SUBTOTAL 
1.720.414.03 

SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL I FoRTALECIMIENTO PEDAGÓGICO UNIDAD EDUCATIVA I000 E. 
MORENO 200.030.00 

SUBTOTAL MERSION 
200.00040 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL GASTOS ADMINISTRATIVOS UNIDAD EDUCATIVA JULIO E 3139.740.05 
GASTOS DE PERSONAL 

I 	

MORENO 1.311.127,20 
SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES 

1.700.867,25 
1.900.867,25 

SUBTOTAL 

SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL I EDRTMEOPAIENT0 PEDAGÓGICO I UNIDAD EDUCATIVA 05wALDD 
LOMBEYDA 160.00200 

SUBTOTAL INVERSION  
16040000 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 	[GASTOS ADMINISTRATIVOS UNIDAD ECAICATIvA osWALD0 
LOMBEMA 

356.91842 	 GASTOS DE PERSONAL 
997.60547 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES 
1.354.724 

SUBTOTAL  
65 

1314.724.65 

SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL 	I FORTALECIMIENTO PEDAGÓGICO 	 1 COLEGIO FERNANOE2 MADRID 380.891.10 
SUBTOTAL itivEltSION  

380491,10 
FORTALECIMIENTO IMITUCIONAL 
	 GASTOS DE PERSONAL 

GASTOS AENAINISTRATIVOs 
I COLEGIO FERNANDI2 MADRID 689.480.80 

1838.062.43 
SUBP7rAl. GASTOS CORRIENTES  

2.527.4022.43 
SUBTOTAL 

2908.353,53 

SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL 	I FORTALECIMIENTO PEDAGÓGICO 	 1 	COLEGIO EIENALdZAR 805.851140 
805450,00 
654.400.03 

SUBTOTAL INVERSION 

FORTALECIMIMOINsilTuCIONAL 	'GASTOS AomiNISTRATIVOS 
COLEGIO BENALGSZAR GASTOS DE PERSONAL 	 I 

1.572.935.78 
SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES 

2.227.335,78 
3.033.185.78 

SUBTOTAL  

SISIIMA EDUcATIVO MUNICIPAL 	/PORTAL FamiENTO PEDAGÓGICO 	 1 	UNIDAD EDUCATIVA 5uCRE 150.000,00 
SUBTOTAL INVERSION  

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 	'GASTOS ADMINISTRATIVOS 150.000,00 
1405317.87 GASTOS DE PERSONAL 	 I UNIDAD EDucATIVA SUCRE 
2.963.944.05 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES  
4370.222.93 

SUBTOTAL  
4324.221,93 

SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL 	IfORTALECIMIENTO PEDAGOGICO 	 1 	UNIDAD EDUCATIVA ESPEJO  250.08201 
SUBTOTAL INVERSION 

250.000,00 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 	IGASTos ADMINISTRADvos 

l 	UNIDAD EDUCATIVA ESPEJO GASTOS DE PERSONAL  
635.86341 

2.550.028.56 
SUBTOTAL GASTOSCORRIENTES 

3.18549247 
SUBTOTAL 

3.435492,17 

SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL 	IFORTALECIMIENT0 PEDAGOGICO l 	UNIDAD EDUCATIVA 
BICENTENARIO 210.000,03  

SUBTOTAL INVERSION 
210.000,00 
483.200 ,00  PoRTALECIM19110 INsTITLICIONAL 	IGASTOs ADMINISTRATIVOS UNIDAD EDUCATIVA 

GASTOS DE PERSONAL 
I 	

BICENTENARIOBICENTENARIO 1.426.441,99 
1309.64149 
2.11944149 

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES 
SUBTOTAL 

TOTAL SECTOR 33.496.768,66 
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SECTOR:  INCLUSION SOCIAL 
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1.895.357,64  I 

1DEPENDENCIA EIECUTORA  

SECRETARÍA  DE INCLUSIÓN 

SOCIAL 

SUBTOTAL INVERSION  

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL 
SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES  

SUBTOTAL  

PROYECTO  
¡GARANTÍA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS  
PROMOCIÓN DE DE RECHOS DE GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA  YEN SITUACI ÓN 
DE VULNERABILIDAD  
TRANSVE RSALIZACIÓN DE ENFOQUES Y GARANTÍA DE POLÍTICAS SOCIALES  

INCLUSION EDUCATIVA 

1FORTAL  FCIM  IENTO  INSTITUCIONAI  !GASTOS ADMINISTRATIVOS  

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE 

DERECHOS 

¡POLÍTICA SOCIAL INTEGRAL  

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
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160 Y PIQUITO  

1CASA DE LA MUJER  
1CASA DE LA NIÑEZ 1  

1CASA DE LA  MIÑEZ 2   

CENTRO  DE ATENCION DE DISCAPACIDADES   
CENTRO DE REFE RENCIA GUAGUA QUINDE  
CENTROS MINICIPALE S DE EDUCACION INICIAL  
HABITANTES DE CALLE  
HOGAR DE PAZ  

HOGAR DE VIDA 2  

JOVENES QUITO  

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL COMUNITARIO  
QUITO CIUDADES SEGURAS   

GASTOS ADMINISTRATIVOS  
GASTOS DE PERSONAL  

ATENCION A GRUPOS VULNERABLES 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 



SECTOR:  MOVILIDAD 
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AGENCIA DE  TRANSITO 

UBTOTAL GASTOS CORRIENTES  

SUBTOTAL  

:ONTROL DEL TRANSITO  
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DOS DE TRANSPORTE NO MOTORIZADO,  A PIE Y BIOCIETA 

SUBTOTAL INVERSION  
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MEJORAMIENTO  DE  LA INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD  

'ESPACIOS VERDES  

'IMAGEN U RBANA  

MANTENIMIENTO Y REHABILITACION  
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S ■
 

o; ...i 
r-.

." 

8 
1
 

.4 
n
i 

8 § d O
 

w
 

2 I"  q
 

.4 
Z

 8 8 
1- ed 
w

 
"
 

a
 

2 

e
ir

ile
ld

4
 

1 oLe  
III( 
...gro: 
ni ei 2 ai 

2 

SECRETARIA DE  MOVILIDAD 

SUBTOTAL   

MEJORAMIENTO OEL SERVICIO EN El.  SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PUBLICO  
Y COMERCIAL 

IMEJORAMIENTO DE LA O ROJLACION 0E1 TRAFICO EN EL DMQ 

PROMOCION DE LOS  MODOS DE TRANSPORTE NO MOTORIZADO,  A PIE Y BICICLETA 

PRIM ERA LINEA DEL METRO DE QU ITO 	 1 
SUBTOTAL INVERSION  

GASTOS ADMINISTRATIVOS  
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'METRO  DE QUITO  
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o 1, 24  o 

EPM METRO DE EnTO  

o PRESUPUESTO 2018 
PRIMERA LINEA DEL METRO DE QU ITO  METRO DE QU ITO 

EPM PASAJ EROS 

o o. 
GESTION ADMINISTRATIVA  

GESTION DEL TALENTO  HU MANO  
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

2.091.656.058,641 TOTAL  SECTOR 
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